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Cuadro No.-  1.-Datos Generales del Proyecto 

Nombre del Proyecto 
Estudio de Impacto Ambiental ñMejoramiento del Camino El Comején ï 
Waslala ï Longitud 30.928 Kmò. 

Programa Programa de Integración Vial II (NI-L 1097) 

Ubicación del Proyecto 
de la Muestra 

Municipio de Rancho Grande, Departamento de Matagalpa y el municipio 
de Waslala en la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (RACCN). 

Coordenadas UTM  de la Línea de Transmisión: 
Punto de Inicio: Comunidad El Comején: X=654,738.9144; 
Y=1,466,425.141 
 Punto de finalización: Casco Urbano de Waslala: X=676,502.1921; 
Y=1,474,661.7397 

Departamentos: Matagalpa y Región Autónoma Costa Caribe  (RACCN), 
Nicaragua.  

Objetivo del Proyecto 
de la Muestra 

Mejoramiento del Camino El Comején ï Waslala, clasificado como una 
Troncal Secundaria que forma parte de la NIC 5, a través de la ejecución 
de obras de mejoramiento: alineamiento vertical  horizontal, drenaje mayor 
y menor, medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación al cambio 
climático, pavimentación, seguridad vial, así como la implantación de  
medidas socio-ambientales que coadyuven a su sustentabilidad. 

Longitud del Proyecto 
de la Muestra: 

30.9228 Km., de longitud que discurre por variada topografía, desde plana 
a montañosa, presentando algunas pendientes que superan el 15 %.  La 
sección del derecho de vía está limitada por cercas y postes, con anchos 
que oscilan entre 12.50 a 24.00 metros. 

Costo de inversión del 
Proyecto de la Muestra 

US$ 32,000.000.00 DOLARES 

Plazo de ejecución del 
Proyecto de la Muestra 

2018 - 2020 

Propietario  

Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) 

Barrio Julio Buitrago. Instituto Medicina Legal, 1|75 vrs. al  Oeste. 
Managua, Nicaragua 

Tel.  (505) 2222 6787 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

La implantación del Programa de Integración Vial II, bajo la modalidad de Programa de Obras 
Múltiples, el Gobierno de Reconstrucción y Unidad Nacional (GRUN) a través del MTI, con 
financiamiento del BID y fondos del Tesoro Nacional, ha priorizado intervenciones de mejoramiento 
vial en áreas rurales de mayor pobreza en el país, que permitan aumentar la efectividad de las 
intervenciones para lograr la integración de zonas productivas con áreas de consumo, además de 
facilitar el acceso a los servicios públicos y sociales, con el ánimo de reducción de la pobreza, al 
disminuir los costos promedio de operación vehicular, así como los de recorrido, facilitando a su vez 
el uso de la infraestructura vial para el transporte de carga y de pasajeros.  
 
El Programa vial incluye obras de mejoramiento, tales como alineamiento vertical y horizontal, 
drenaje mayor y menor, medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, 
pavimentación, seguridad vial, entre otras, así como medidas socio-ambientales y supervisión a ser 
realizadas por empresas consultoras. Como muestra representativa, fue seleccionado el Camino 
Rural existente El Comején ï Waslala, clasificado como Colectora Secundaria, con una longitud de 
30.928 Km, que integra la RACCN con el departamento de Matagalpa y a la red vial nacional.  La 
ruta Managua ï El Comején, actualmente se encuentra pavimentada.  
 
El Proyecto de mejoramiento, previsto a realizarse en el período 2018 ï 20120, con una inversión 
de 32 millones de dólares y una vida útil de 20 años,  inicia en la salida de la Comunidad El 
Comején, municipio Rancho Grande, Departamento de Matagalpa con coordenadas de ubicación 
X= 654,448.128; Y=1,466,595.470; luego pasa por las comunidades de Las Carpas No. 1 y No. 2, 
Mancera, Las Brisas, Yaosca, La Posolera, El Ciprés y finalizando en el casco urbano de Waslala, 
municipio de Waslala, RACCN, con coordenadas X=675,238.081; Y=1,472,999.278. Se caracteriza 
por estar en una zona que pasa de ondulada a montañosa presenta algunas pendientes que 
superan el 15 %, con cruces de arroyos y ríos, siendo el más importante el río  Yaosca, por lo 
que el camino cuenta con 7 puentes mixtos en regular estado pero de una sola vía. El camino 
existente presenta socavación y desprendimiento de hombros por falta de buen funcionamiento del 
drenaje longitudinal, transversal y bajantes en varios sectores y erosiones de taludes, estando la 
superficie de rodamiento muy deteriorada; no posee señalización vial ni infraestructura peatonal. La 
sección del derecho de vía está limitada con cercas y postes, con anchos entre 12.50 a 24.00 
metros.  
 
Se diseñaron 170 obras de drenaje menor y 7 puentes mixtos diseñados con 100 años de retorno y 
de doble vía.  Los anchos de rodamiento para el Proyecto son variables y en función del sector 
que atraviesa. Para el sector Urbano, se definió un ancho de rodamiento de 3.30 m más un 
andén de 1.5 m. Para el sector Rural, el ancho de rodamiento se estipuló en 3.4 m más un 
hombro de 0.6 m, para un ancho de corona de 6.6 m  8.0 m respectivamente. La velocidad de 
diseño es de 40 Km/hora en zona urbana y 50 Km/hora en zona rural.  Por las características 
del suelo, se estima un volumen de 700,000 m3 de excavación en la vía, para lo cual el 
Contratista, tal y como lo establecen las regulaciones, determinará los sitios de botaderos con 
la previa autorización de las autoridades competentes.  En tal sentido, se identificaron 6 bancos 
de materiales potenciales, los que serán seleccionados por el Contratista, cumpliendo con los 
requisitos establecidos.  
 
Tomando en consideración el diseño del camino, derechos de vías establecidos y mejor 
alineación del proyecto y cumplimiento a las normativas de construcción de sistemas viales, 
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habrá un número de 67 afectaciones, estableciéndose el debido Plan de Reasentamiento 
Involuntario conforme las regulaciones nacionales y las políticas de salvaguarda ambiental y 
social de Banco. Asimismo, se realizaron dos Consultas Públicas, en Rancho Grande y Waslala 
para dar a conocer el proyecto y que se manifestaran sus opiniones; a ese respecto, los 
pobladores, autoridades delegadas y municipales determinaron la importancia positiva que 
representa, proponiendo los sitios de bahías de buses, a lo largo del camino, mostrando 
también disposicion en participar en el ámbito de la gestión comunitaria, para fortalecer el 
progreso municipal.  
 
Considerando la regulación ambiental nacional, el MTI realizó las debidas consultas con la 
autoridad ambiental, Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales, MARENA. En base al 
Decreto 76-2006 (Sistema de Evaluación Ambiental), por encontrarse el municipio de Waslala 
en la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (RACCN), en donde parte del Proyecto se 
desarrolla, la Comisión de Recursos Naturales de la Costa Caribe Norte (CRACCN) y la 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERENA), otorgó la Autorización Ambiental al 
Proyecto.  En tal sentido, el MTI a trav®s de la Empresa Consultora ñAsociaci·n LAMSA & 
EDICROò. quien está finalizando el Estudio de Factibilidad del Proyecto, realizó el Estudio de 
Valoración Ambiental ï Social  con su Programa de Gestión Ambiental y Social, que definió un 
corredor de 44.8 Km2, de 700 m de ancho a ambos lados del camino como el Area de 
Influencia. Las medidas y planes previstos en el PGAS, están enfocados directamente a las 
fases de construcción operación y mantenimiento del Proyecto, así como a la propuesta del 
plan de reasentamiento involuntario.  
 
El trayecto del camino existente no atraviesa ninguna área protegida y no se harán modificaciones 
mayores a su trazado; no obstante, a su llegada a Waslala se interna en la Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera de Bosawas, ya que todo el municipio pertenece a 
dicha Zona de Amortiguamiento. Esta Reserva de la Biósfera se asienta en la RACCN en los 
departamentos de Jinotega y de Nueva Segovia y RACCN, y fue declarada como tal por la 
UNESCO en 1997, por poseer en su Zona Núcleo (ZN) uno de los mejores relictos de bosque 
tropical húmedo y de bosques de nubes de la región. En la Zona de Amortiguamiento se permite la 
construcción de nuevas carreteras, la rehabilitación o mejoramiento de las existentes, como es el 
caso de este Proyecto. 
 
Tomando en cuenta, que el Proyecto, en el área de Waslala, se encuentra en la Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera BOSAWAS y por su posible incidencia en áreas de 
interés ambiental una vez que se encuentre en funcionamiento el Proyecto, como pueden ser la 
Reserva Natural Cerro Grande de Kuskawas y la Reserva Natural de Peñas Blancas, en 
cumplimiento a las salvaguardas ambientales del BID el Proyecto le ha sido asignada la Categoría 
ñAò, llevándose a cabo el presente Estudio de Impacto Ambiental, realizando el análisis de impactos 
ambientales y sociales indirectos en su Área de Influencia Indirecta, la que ha sido determinada en 
15 Km.  a cada lado del eje de la carretera El Comején ï Waslala, equivalente a 1,464.82 Km2. 
 
Conforme los estudios técnicos y análisis presentados en este EIA y lo expuesto en el Informe de 
Valoración Ambiental y Social, así como las recomendaciones técnicas y del Plan de Gestión 
Ambiental, el Proyecto es factible ambientalmente para su ejecución y puesta en operación.  El 
análisis de los posibles impactos directamente relacionados con el Proyecto durante sus 
diferentes fases, indica que la mayoría de ellos son de muy baja a baja significancia, habiéndose 
determinado 13 de moderada significancia.  El Proyecto es un camino existente que comunica la 
zona y pasa por áreas alteradas por actividades agropecuarias, aún en la zona de 
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amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera de Bosawas, en donde se localiza el tramo del 
camino en el municipio Waslala. En este sentido, la aplicación de las medidas ambientales 
determinadas en el PGA del Proyecto y relacionadas directamente con la fase de construcción y 
operación son suficientes para que los impactos que puedan derivarse sean mitigados, 
prevenidos y/o controlados, con la aplicación de buenas prácticas de construcción y ambientales, 
así como la aplicación del Plan de Reasentamiento Involuntario considerando las políticas de 
salvaguarda ambiental y social del BID. No se determinaron impactos negativos severos ni 
críticos.  
 
En relación al área de influencia indirecta identificada para el Proyecto en relación a la posible 
incidencia de la carretera mejorada, se analizaron las condiciones en las tres áreas de interés 
ambiental (Reserva Natural de Peñas Blancas, Reserva Natural de Kuskawas y Zona de 
Amortiguamiento de Bosawas). Existe cierta actividad de compraventa de tierras, que resulta 
en una dinámica de desplazamiento campesino y colonización hacia espacios naturales, en 
donde todavía quedan tierras vírgenes que se tornan en reducto para los campesinos sin tierra, 
estableciendo sus sistemas productivos, que aunado a las características del ecosistema la 
productividad es temporal y degrada los suelos. Se infiere, por falta de datos  actualizados que, 
con este comportamiento, así como el uso de suelo,  el área de Amortiguamiento de 
BOSAWAS se encuentra en condiciones más precarias y más susceptible a los procesos de 
deterioro; para el año 2011: el 50 % de la zona de amortiguamiento dentro del área de 
influencia indirecta estaba cubierto de pasto; el café con sombra cubría el 9% y los cultivos 
anuales también un 9 %; 17 % tacotal o matorral y el restante 15% como boscoso, es decir, el 
reducto más valioso de la vegetación original, en este gran territorio que amortigua las 
presiones antrópicas en dirección al corazón de esta gran reserva.   
 
En cuanto a poblaciones indígenas, en el Area de Influencia Directa no se encuentran territorios 
ni poblaciones indígenas; en el área de Influencia Indirecta se encuentra un territorio indígena 
el cual es arrendado a población mestiza, no existiendo asentamiento de población indígena en 
el mismo,  activándose la  salvaguardia OP-765: Marco de la Política de Pueblos Indígenas.  
 
Como costos socio ambientales del programa para un monto de US$ 400,000, se identificaron 
como de suma importancia y hacer ejecutados a través de convenios del MTI con las 
autoridades concernientes, los relacioonados a educación vial, programa forestal y un 
programa de apoyo al fortalecimiento de la gestión de la reserva biológica Bosawas, a través 
de los programas específicos identificados en su Plan de Manejo, referente a la Zona de 
Amortiguamiento de Bosawas. 
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2. GENERALIDADES 

Nicaragua es el país más extenso de Centroamérica, con una superficie de 130.373,4 Km2, con 
una población un poco mayor de seis millones de habitantes. En los últimos años, su economía 
creció a un promedio de 2,8% anual, lo que ha permitido lograr algunos avances en la 
reducción de los niveles de pobreza y desigualdad en las zonas urbanas. No obstante, existen 
aún brechas significativas en el área rural, donde el 63,3% del total de la población vive en 
condiciones de pobreza y el 26,6% en situación de pobreza extrema. 
 
Uno de los objetivos del Plan Nacional de Transporte (PNT) es la reducción de la brecha 
existente entre el Pacífico y el Atlántico, para lo cual el Gobierno de Reconstrucción y Unidad 
Nacional (GRUN) ha previsto una serie de intervenciones para mejorar la red de caminos 
existentes y, con esto, facilitar la comunicación y tránsito por ellos, a fin de permitir a los 
productores de la zona trasladar sus productos agropecuarios (principalmente de granos 
básicos, carne, leche y sus productos derivados, etc.) a los mercados de la región, 
disminuyendo sus costos de transporte y de tiempo de viaje. 
 
A través de la implantación del Programa de Integración Vial II, bajo la modalidad de Programa 
de Obras Múltiples, el GRUN a través del MTI, con financiamiento del BID y del Tesoro 
Nacional, ha priorizado intervenciones de mejoramiento vial en áreas rurales de mayor pobreza 
en el país, incorporando actividades de fortalecimiento institucional para fortificar las 
capacidades del MTI que permitan aumentar la efectividad de las intervenciones. Con ello, se 
pretende lograr la integración de zonas productivas con áreas de consumo, además de facilitar 
el acceso a los servicios públicos y sociales, con el ánimo de reducción de la pobreza, al 
disminuir los costos promedio de operación vehicular, así como los de recorrido, facilitando a su 
vez el uso de la infraestructura vial para el transporte de carga y de pasajeros.  
 
El Programa posee dos componentes:  El Componente 1 se refiere al Mejoramiento de 
Caminos Rurales (ejecución de obras de mejoramiento: alineamiento vertical y horizontal, 
drenaje mayor y menor, medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación al cambio 
climático, pavimentación, seguridad vial, entre otras); comprende también medidas socio-
ambientales y supervisión a ser realizadas por empresas consultoras. El Componente 2 
representa el Fortalecimiento Institucional, que incluye recursos para financiar un programa de 
capacitación a la gestión institucional (capacidades técnicas, operativas, administrativas y 
fiduciarias), rehabilitación física de oficinas, adquisición de equipo informático y de transporte, 
así como otros bienes para el apoyo de la gestión institucional, entre otros. Además, la 
operación incluirá los siguientes rubros: administración y gestión para servicios de: auditorías 
financieras, gestión ambiental y social, monitoreo y evaluación, y asesorías y asistencias 
técnicas. 
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Como muestra representativa del Programa, fue seleccionado el Camino Rural El Comején ï 
Waslala, clasificado como Colectora Secundaria1, con una longitud de 30.928 Km, que integra 
la RACCN con el departamento de Matagalpa y con la red vial nacional.  La ruta Managua ï El 
Comején, actualmente se encuentra pavimentada. 
El Camino El Comején - Waslala se localiza en una zona con topografía variada con algunas 
pendientes que superan el 15 %. La sección del derecho de vía está limitada con cerca y 
postes, con anchos entre 12.50 a 24.00 metros. El camino presenta socavación y 
desprendimiento de hombros por falta de buen funcionamiento del drenaje longitudinal, 
transversal y bajante en varios sectores. La superficie actual de rodamiento está compuesta por 
revestimiento de grava granular, la cual se encuentra muy deteriorada, los daños más visibles 
son los baches, huellas en formas de surcos y erosiones de taludes. La vía no cuenta con 
señalización vial ni infraestructura peatonal. El drenaje mayor está compuesto por 7 puentes 
mixtos de superestructura de losetas prefabricadas, vigas metálicas y sub- estructura 
compuestos por estribos de mampostería, pilas de concreto y pilas metálicas  (MTI, 2015) 
 
El trayecto del camino existente no atraviesa ninguna área protegida y no se harán 
modificaciones mayores a su trazado. No obstante, se encuentra cercana a varias zonas 
declaradas de interés ambiental y en su llegada al municipio de  Waslala se interna en la Zona 
de Amortiguamiento de la reserva de Bosawas, ya que el municipio pertenece a dicha Zona. 
Esta Reserva de la Biósfera se asienta en la RACCN en los departamentos de Jinotega y de 
Nueva Segovia, y fue declarada como tal por la UNESCO en 1997, por poseer en su Zona 
Núcleo (ZN) uno de los mejores relictos de bosque tropical húmedo y de bosques de nubes de 
la región. 
 
En su Zona de Amortiguamiento se permite la construcción de nuevas carreteras, la 
rehabilitación o mejoramiento de las existentes, como es el caso de este Proyecto, siempre y 
cuando no incluyan desmontes, excepto cuando el potencial del uso de la tierra indique que la 
producción agropecuaria de rendimiento sostenible es posible en las áreas a deforestar. 
 
Considerando la regulación ambiental nacional, el MTI  realizó las debidas consultas con la 
autoridad ambiental, MARENA. En base al Decreto 76-2006 (Sistema de Evaluación 
Ambiental), por encontrarse el municipio de Waslala en la RACCN en donde parte del Proyecto 
se desarrolla, la Comisión de Recursos Naturales (CRACCN) y la Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente (SERENA), otorgó la Autorización Ambiental al Proyecto. (Ver Anexo No. 
1).  En tal sentido, el MTI a trav®s de la Empresa Consultora ñEDICROò. quien  est§ llevando a 
cabo el Estudio de Factibilidad del Proyecto, realizó el Estudio de Valoración Ambiental ï Social  
con su Programa de Gestión Ambiental y Social, cuyos informes son de mucha importancia 
para la ejecución de este informe de EIA y, en tal sentido, considerando los resultado de dicha 
Valoración Ambiental, se tomó como área de Influencia Directa una franja de 700 m a ambos 
lados de la carretera, teniendo el camino como eje central, para un área total de 43.30 Km2. 
Como Area de Influencia Indirecta, se tomó una franja de 15 Km a ambos lados y a lo largo del 
camino, considerando que se encuentra en una zona de interés ambiental.  El total del área de 
influencia indirecta es de 1,464.82 nKm2. 

                                                
1
 De acuerdo al  Documento Red Vial de Nicaragua 2011, DGP ï MTI, la Colectora Secundaria Colector Menor Rural 

se caracteriza por: Suministrar conexiones a una categoría superior de comunicación para centros urbanos y 
generadores de tráfico menores; caminos Vecinales ï Municipales;  generalmente son zonas que conectan menos 
de 1,000 habitantes y el flujo de tráfico atendido es menor a los 50 vehículos /día. 
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Como resultado de los análisis hechos en el área de influencia indirecta, es evidente el avance 
de la frontera agrícola hacia las áreas protegidas; esta tendencia, que no depende del 
mejoramiento del camino, no se revertirá a menos que hayan medidas de manejo efectivas 
lideradas por MARENA, como autoridad ambiental, que estén fuertemente apoyadas por las 
Alcaldías de Rancho Grande y Waslala, y por las comunidades del area de influencia de la 
carretera. 
 
Tomando en cuenta, que el camino existente El Comején ï Waslala , se encuentra en la zona 
de interés ambiental, como es la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera, en el 
área correspondiente a Waslala, y que las Reservas Naturales del Macizo de Peñas Blancas y 
la de Cerro Grande de Kuskawas,  se encuentran en el área de influencia de 15 Km a cada 
lado de la vía  y que, una vez que  el Proyecto finalice, al haber un mejor acceso, pudiese 
favorecer de forma indirecta una mayor penetración a tales áreas, acelerando el deterioro 
progresivo, al transformar áreas de vocación forestal en zonas ganaderas de uso extensivo, 
cultivos de subsistencia, desplazamiento de zonas boscosas por cultivos permanentes que 
deterioran la calidad de los suelos, de los cuerpos de agua y por ende de la biodiversidad con 
opciones de continuar el avance la frontera agrícola. No obstante lo anterior, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) del proyecto es una oportunidad para contribuir a detener el 
deterioro de las áreas protegidas, que se presentará independientemente del mejoramiento del 
camino; por esa razón, dentro del PGAS se incluye una medida de manejo específica 
consistente en la celebración de un Convenio entre el MTI y MARENA para apoyar la 
implementación de los planes de manejo de las áreas protegidas y se asignaron recursos para 
su implementación.  
 
En tal sentido, en aplicación a la politica de medio ambiental y cumplimiento de salvaguardias 
del BID (OP-703), el Proyecto fue clasificado como Categoría A, realizándose el presente 
Estudio de Impacto Ambiental, teniendo como principales insumos el Estudio de Factibilidad del 
Proyecto y la Valoración Ambiental y Social del Proyecto realizado por el MTI, por medio de 
EDICRO S,A., así como el análisis de información existente, entrevistas y visitas de campo que 
conlleven a establecer el Programa de Gestión Ambiental del Proyecto y medidas 
complementarias que contribuyan a conservar las áreas remanentes de bosques de las áreas 
protegidas del área de influencia indirecta del camino.  
 
El Estudio de Impacto Ambiental se enmarca en los lineamientos establecidos por  el BID para su 
elaboración.  El desarrollo del EIA contempla entre otros: La descripción y análisis de la información 
técnica, así como la descripción y análisis de la situación ambiental y social, considerando 

inspecciones y campo e información existente,  abarcando  el área de influencia de 15 Km a 
ambos lados de vía de acceso, la valoración de impactos, análisis de riesgos, medidas 
ambientales y su programa de gestión ambiental tanto. El estudio ha sido realizado por un 
equipo multidisciplinario de consultores calificados, así como de la asesoría técnica de MTI e 
insumos técnicos del equipo consultor del MTI (EDICRO S.A.). 
 
Adicionalmente, en cumplimiento de la Directiva B6 de la Política de Medio Ambiente, como 
parte de la elaboración del EIA, se realizaron consultas públicas con las comunidades de El 
Comején y de Waslala, respectivamente. No obstante, durante la ejecución del proyecto se 
deberán hacer consultas adicionales con las comunidades de Rancho Grande y Waslala, 
principalmente dirigidas a concertar las acciones específicas que serán financiadas dentro del 
Convenio que se suscriba entre el MTI y MARENA para contribuir a la protección de las áreas 
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protegidas del área de influencia indirecta del camino, y una específica con la comunidad 
indígena de Matagalpa, ubicada en el municipio de El Tuma-La Dalia, en la comarca La Mora; 
lo anterior en razón a que las acciones de protección y conservación de las áreas protegidas 
requieren de la participación de dichas comunidades.  

3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

3.1. Objetivo General 

× Identificar, describir, analizar los potenciales efectos  biofísicos y sociales que pudiese 
tener el desarrollo en las  distintas fases de implantación  del Proyecto òMejoramiento 
del Camino El Comején ï Waslalaò  con una longitud de 30.928 Km y  un área de 
influencia de 15 Km a ambos lados del camino, con el propósito de establecer las 
correspondientes medidas tendientes a prevenir, mitigar y/o compensar las medidas 
que conlleven a la viabilidad ambiental y social del Proyecto y desarrollo sostenible.  

3.2. Objetivos Específicos 

× Realizar una descripción general del Proyecto, para identificar las acciones más 
importantes con la potencialidad de generar impactos ambientales y sociales directos e 
indirectos (positivos y negativos) durante las fases de ejecución, operación y 
mantenimiento del camino. 

 
× Describir el medio en donde se implantará el camino para determinar los componentes 

ambientales y sociales susceptibles de ser afectados por las actividades de 
mejoramiento previstas. 

 
× Establecer las medidas ambientales para prevenir, atenuar y compensar los impactos 

ambientales negativos directos e indirectos y para potenciar los positivos.  
 
× Establecer los planes de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de utilidad para el 

Monitoreo, Supervisión, Control y/o Seguimiento Ambiental Social durante la ejecución 
de las obras, operación y mantenimiento, incluyendo el Plan de Reasentamiento 
Involuntario de conformidad a las afectaciones totales y parciales como resultado del 
mejoramiento del Camino, considerando la regulación nacional y  las Políticas 
Ambientales  Sociales del Banco Interamericano de Desarrollo, BID.  
 

× Identificar sitios vulnerables ante el cambio climático en el camino y los riesgos 
naturales y antropogénicos en el área de influencia del proyecto. 
 

× Proponer medidas complementarias que contribuyan al desarrollo sostenible de la zona  
y a conservar las áreas remanentes de bosques en la zona de interés ambiental, 
incluidas en el área de influencia indirecta del Proyecto 
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4. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

4.1. Antecedentes 

Conforme al Programa de Integración Vial II, el GRUN a través del MTI y el BID  han acordado 
la preparación de la presente operación bajo la modalidad de programa de obras múltiples, que 
prioriza las intervenciones de mejoramiento vial  en  áreas  rurales  de  mayor  pobreza  en  
Nicaragua e incorpora  actividades de fortalecimiento institucional que contribuyen a dotar al 
MTI de capacidades e instrumentos que permitan aumentar la  efectividad  de las 
intervenciones. 
 
Basándose en el Plan de Desarrollo Humano, así como los objetivos del Programa, con la 
ejecución del Proyecto se procura mejorar la accesibilidad del transporte en zonas rurales de 
Nicaragua con alta incidencia de pobreza, facilitando  la integración  de  zonas  productivas  a 
áreas de consumo y de la población a servicios públicos y sociales; y contribuyendo a la 
reducción de la pobreza. Los objetivos específicos del Proyecto para los tramos rurales 
intervenidos son: (i) reducir los costos  promedio de operación vehicular (US$/vehículo-km); (ii) 
reducir los tiempos  promedio de recorrido (minutos-vehículo  por  tramo); y (iii) promover y 
facilitar  el uso de la infraestructura vial para el transporte de carga y de pasajeros.  
 
Como muestra representativa del Programa, fue seleccionado el Camino Rural El Comején ï 
Waslala que, de acuerdo a la Clasificación Funcional, este tramo es una Troncal Secundaria y 
forma parte de la NIC. 5. Tiene una longitud de 30.928 Km, que integra la RACCN con el 
departamento de Matagalpa y con la red vial nacional.  La ruta Managua ï El Comején, 
actualmente se encuentra pavimentada. 
 
El Camino El Comején - Waslala se localiza en una zona con topografía variada con algunas 
pendientes que superan el 15 %. La sección del derecho de vía está limitada con cerca y 
postes, con anchos entre 12.50 a 24.00 metros. El camino presenta socavación y 
desprendimiento de hombros por falta de buen funcionamiento del drenaje longitudinal, 
transversal y bajante en varios sectores. La superficie actual de rodamiento está compuesta por 
revestimiento de grava granular, la cual se encuentra muy deteriorada, los daños más visibles 
son los baches, huellas en formas de surcos y erosiones de taludes. La vía no cuenta con 
señalización vial ni infraestructura peatonal. El drenaje mayor está compuesto por 7 puentes 
mixtos de superestructura de losetas prefabricadas, vigas metálicas y sub- estructura 
compuestos por estribos de mampostería, pilas de concreto y pilas metálicas  (MTI, 2015). 
 
El Proyecto consiste en realizar obras de mejoramiento,  con la dotación completa de un 
sistema de drenaje menor y mayor, a fin de lograr un mejor funcionamiento y servicio.  Durante 
el desarrollo de las obras se realizarán labores de señalización de la vía (verticales y 
horizontales) para garantizar la seguridad vial a los usuarios. Esto incluye colocación de 
letreros, instalación de postes guías, ojos de gato, líneas de centro como laterales o de cruces 
de peatones así como cunetas tipo bordillos, bahía de buses y aceras en las áreas pobladas 
para proporcionar mayor seguridad a los transeúntes. 
 
Conforme la regulación ambiental nacional, específicamente el Decreto 76-2006, Sistema de 
Evaluación Ambiental, MARENA clasificó al Proyecto como de impactos ambientales 
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moderados, que pueden generar efectos acumulativos, perteneciente a la Categoría III, que 
corresponde a Proyectos sujetos a una ñValoraci·n Ambientalò2  como condición para otorgar la 
Autorización Ambiental3 correspondiente.  
 
Para ello, el MTI a través de EDICRO S.A., cumpliendo con la regulación nacional, ha 
elaborado la Valoración Ambiental y Social con su respectivo Plan de Gestión Ambiental, el 
cual se ha incorporado en este Estudio de Impacto Ambiental.  que evalúa el área de influencia 
máxima de 700 m a ambos lados de la carretera.  

4.2. Objetivos 

4.2.1. Objetivo General 

Lograr la integración de zonas productivas con áreas de consumo, además de facilitar el 
acceso a los servicios públicos y sociales, contribuyendo a la reducción de la pobreza, al 
disminuir los costos promedio de operación vehicular, así como los de recorrido, facilitando a su 
vez el uso de la infraestructura vial para el transporte de carga y de pasajeros. 

4.2.2. Objetivos Específicos 

× Garantizar el mejoramiento del camino existente El Comején ï Waslala, clasificado como  
colectora secundaria que permita una comunicación terrestre confiable y segura conforme 
la normativa de transporte y operación. 

× Diseñar y realizar las obras de protección conforme las normativas existentes y mejores 
prácticas de construcción, que conlleve a la protección a la infraestructura, al medio 
ambiente y especialmente la seguridad al usuario de la vía. 

× Establecer un plan de reasentamiento conforme las regulaciones nacionales y del BID para 
quienes serán afectados por la mejora del camino, ya sea de forma parcial o total, que 
permita reubicarlos en condiciones iguales o mejores a las que se encuentran.  

× Incrementar el uso productivo de la región. 

4.3. Justificación 

El Proyecto El Comején ï Waslala, con una longitud de 30.928 Km., se localiza en los 
municipios de Rancho Grande, Departamento de Matagalpa y Waslala, RACCN. El camino 
contempla algunos accidentes geológicos, presenta socavación y desprendimiento de hombros 

                                                
2
  Valoración Ambiental: Proceso que identifica y valora los moderados Impactos Ambientales Potenciales que pueden 

generar ciertos proyectos y el dictamen se produce, sobre la base de valoraciones en el terreno, la normativa ambiental y 
las buenas prácticas, así como las medidas ambientales que serán adoptadas por el proponente del proyecto. Este 
proceso es aplicado por las autoridades ambientales territoriales y es apropiado para ciertos tipos de proyectos y contextos 
particulares, según la categorización ambiental de los proyectos. (Decreto 76-2006, artículo 4, inciso 36). 

3
  Autorización Ambiental: Acto administrativo emitido por las Delegaciones Territoriales del MARENA para la 

realización de proyectos de categoría ambiental III. En el caso de las Regiones Autónomas le corresponderá a los 
Consejos Regionales e instancias autónomas que estos deleguen en el ámbito de su circunscripción territorial.(Idem, inciso 
4) 
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por falta de buen funcionamiento del drenaje longitudinal, transversal y bajante en varios 
sectores. La superficie actual de rodamiento está compuesta por revestimiento de grava 
granular, la cual se encuentra muy deteriorada, los daños más visibles son los baches, huellas 
en formas de surcos y erosiones de talud. 
 
El deterioro del camino dificulta a los productores sacar sus cosechas para que puedan 
comercializarlas en los mercados locales o para llevarlos a los centros de acopio. La erosión y 
las lluvias dificultan el tránsito; sin embargo en época seca se alcanzan velocidades mayores a 
los 35 km/h. El camino no cuenta con señalización vial ni infraestructura peatonal. El drenaje 
mayor está compuesto por 7 puentes mixtos de superestructura de losetas prefabricadas, vigas 
metálicas y  sub- estructura compuestos por estribos de mampostería, pilas de concreto y pilas 
metálicas, las que están en regular estado y cuyo análisis y diseño de las obras mayores y 
menores de drenaje se realizan en el Estudio de Factibilidad del Proyecto. 
 
En la zona del camino El Comején ï Waslala, existen varios caminos, trochas u otras formas de 
acceso, que permite la comunicación con varias comunidades, así como a zonas de interés 
ambiental, como la RN de Kuskawás, RN Macizo de Peñas Blancas, y zona de 
amortiguamiento de Bosawas, cuyo principales rubros económicos se enmarcan en ganadería, 
café, cacao, granos  básicos, donde los productos son llevados especialmente a Rancho 
Grande o Waslala para después ser comercializados en otras zonas, como Matagalpa, entre 
otros. 
 
Por lo tanto, contando con el apoyo del BID y fondos del Tesoro Nacional, el MTI desarrollará el 
Proyecto de Mejoramiento del  Camino El Comején - Waslala  que fortalecerá  la comunicación 
terrestre hacia la RACCN y viceversa, ya que la  Ruta Managua hasta El Comején se encuentra 
pavimentada, así como favorecer el desarrollo económico, acceso a servicios de salud, 
educación, de las comunidades asentadas a lo largo del camino y en los alrededores. 
 
Ámbito Local: 
 
× Técnico: El Mejoramiento del Camino y sus obras de protección, de drenaje, señalización vial, 

infraestructura peatonal  incrementará la calidad del servicio de transporte todo el año entre los 
municipios de Rancho Grande y Waslala. De esta manera las comunidades gozarán de un 
servicio con mayor continuidad y confiabilidad. 

× Económico: La confiabilidad en el transitabilidad mejorará la calidad de vida de las 
comunidades beneficiadas por este Proyecto, tanto por un mejor acceso a la 
comercialización de sus productos como al intercambio y compra de insumos que podrán 
favorecer la productividad de los rubros económicos. 

× Ambiental: El Proyecto desde su diseño considera la variable ambiental, incluyendo las 
medidas de mitigación para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales; asimismo, 
a través del cumplimiento de las normativas viales nacionales incluye los parámetros para 
lograr, entre otros, el mejor alineamiento, con la menor cantidad de afectaciones posibles sin 
poner en riesgo la seguridad, así como las medidas de prevención de erosión, deslaves, a 
través de obras de drenaje mayor y menor adaptadas a las condiciones existentes y con las 
debidas medidas de seguridad y señalizaciones para protección del usuario y del peatón. Como 
parte del proyecto, en cumplimiento de la normativa nacional y políticas del BID, incluye el plan 
de reasentamiento , ya sean parciales o totales, brindándoles condiciones iguales o mejores a 
las actuales.  
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Ámbito Regional: 
 
× Técnico: Mejoramiento del sistema regional vial que permita conectar la RACCN con la 

Región Central y Pacífica del país, de una manera confiable y segura, tomando en cuenta 
que el tramo Managua ï El Comején se encuentra pavimentado.  

× Económico: El aumento en la confiabilidad del sistema vial, contribuye a un mejor desarrollo 
y aumento en la inversión paulatinamente de preferencia de forma ordenada y acordes a 
las condiciones naturales. 

× Ambiental: Con la aplicación de las mejores prácticas de construcción y aplicación de la 
normativa vial y ambiental  se podrá ir fortaleciendo aún más Sistema Vial, con menores riesgos 
directos y/o indirectos de afectación al ambiente y a la sociedad misma. 
 

 Ámbito Nacional: 
 
× Técnico: Incremento progresivo en la confiabilidad, seguridad y mejora del Sistema 

Nacional Vial, especialmente en las zonas rurales con mayores índices de pobreza del país. 
× Económico: A través de la mejora y reforzamiento del Sistema Nacional Vial, cuyo fin 

importantísimo es la comunicación de la Costa Caribe con la Región Central y Pacífica del 
país, se podrá lograr beneficios a la economía local, regional y nacional. 

× Ambiental: Las aplicaciones de tecnologías combinadas con medidas de protección, 
prevención, control y/o mitigación en el proceso de fortalecimiento de la red vial nacional, 
permitirá  contribuir a un sistema ambiental más seguro y con menor impacto. 

 
La no realización del Proyecto, ocasionaría los siguientes perjuicios: 
 

¶ Las comunidades rurales que se encuentran cercanas  perderían la oportunidad de gozar 
de un sistema vial confiable y estable todo el año, lo que limitaría el desarrollo local de las 
mismas y de las condiciones de calidad de vida.  

¶ El propósito de lograr la reducción de la brecha existente entre el Pacífico y el Atlántico se 
verá afectado, al no seguir avanzando con el planteamiento del Plan Nacional de 
Transporte como es el de mejorar la red de caminos existentes  para facilitar la 
transitabilidad y el traslado y comercialización de productos en sus zonas de influencias, 
con las otras zonas o regiones del país. 

¶ Continuar con la difícil comunicación entre el Caribe y el Pacífico, afectando las economías 
de la Costa Caribe al seguir adquiriendo productos del Pacífico con precios muy elevados y, 
que muchos de ellos son de primera necesidad.  

 
La realización del Proyecto, permitirá  una mayor disponibilidad de transporte de productos de la 
región a la región Pacífica, Central y Caribe del país, habrá un mayor flujo económico para el 
municipio y el país en general; facilidad para el intercambio entre las comunidades productoras y 
consumidoras, además de acortar los tiempos de transporte y de comercialización, favoreciendo no 
únicamente a las comunidades asentadas a la orilla del camino, sino a otras comunidades que 
eventualmente a través de vías de acceso se comunican con el Camino El Comején ï Waslala. 
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4.4. Ubicación y Localización Física 

Este proyecto abarca los departamentos de Matagalpa y la RACCN.  Se localiza en los 
municipios de Rancho Grande en el Departamento de Matagalpa y en el municipio Waslala en 
la RACCN.  Ver Figura No. 1. 
 

 
Figura No.-  1.- Localización Nacional del Proyecto 

 
 
El Proyecto con una longitud de 30..928 Km., inicia a la salida del lugar conocido como El 
Comején,  Departamento de Matagalpa, Municipio de Rancho Grande, luego, tomando rumbo 
Noreste hacia Waslala, RACCN, Municipio de Waslala, para lo cual, el Proyecto  se ha 
identificado como Camino El Comején ï Waslala.  Conforme la Clasificación Funcional, este 
tramo es una Troncal Secundaria y forma parte de la NIC. 5. Se localiza en una zona que pasa 
de ondulada a montañosa presenta algunas pendientes que superan el 15 %. La sección  del 
derecho de vía está limitada con cerca y postes, con anchos entre 12.50 a 24.00 metros. El 
camino contempla algunos accidentes geológicos, presenta socavación y desprendimiento de 
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hombros por falta de buen funcionamiento del drenaje longitudinal, transversal y bajante en 
varios sectores. La superficie actual de rodamiento está compuesta por revestimiento de grava 
granular, la cual se encuentra muy deteriorada, los daños más visibles son los baches, huellas 
en formas de surcos y erosiones de talud. 
 
El tramo inicia en la salida de la Comunidad El Comején, municipio Rancho Grande, 
coordenadas de ubicación X= 654,448.128; Y=1,466,595.470; luego pasa por las comunidades 
de: Las Carpas No. 1 y No. 2, Mancera, Las Brisas, Yaosca, La Posolera, El Ciprés y 
finalizando en el casco urbano de Waslala, con coordenadas de ubicación X=675,238.081; 
Y=1,472,999.2784. Ver Figura No. 2.  

4.5. Inversión 

El costo total estimado del proyecto es de US$ 32 millones de dólares. 

4.6. Cronograma de Actividades 

La Figura No. 3 presenta el cronograma de actividades del Proyecto.  
 

4.7. Vida Útil del Proyecto 

Conforme la programación, la vida útil estimada  para este tipo de Proyecto es de 20 años.  

4.8. Descripción Técnica del Proyecto 

Para el Proyecto, se realizaron estudios de factibilidad, de ingeniería y diseño final, que 
resultaron de diversos estudios específicos: Levantamiento topográfico, estudios geotécnicos, 
estudios hidrológicos e hidráulicos, diseños viales, de pavimento, estructurales, costo y 
presupuesto y demás estudios  y análisis que requiere este tipo de Proyecto.  A continuación se 
resumen las características principales encontradas por la Empresa Consultora EDICRO S.A  a 
través del estudio de factibilidad. 
 
 
 

                                                
4
EDICRO S.A. 2016. Informe Final Diseño Geotécnico. 
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Figura No.-  2.-Microlocalización del Proyecto 

 
 

38 
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Figura No.-  3.- Cronograma de Actividades 
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Figura No. 3.- Cronograma de Actividades (cont.) 
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Figura No. 3.- Cronograma de Actividades (cont.) 
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4.8.1. Aspectos Topográficos 

El camino existente El Comején ï Waslala se localiza en una zona montañosa con una 
pendiente promedio de 6%, variando del 1 al 14 %, encontrándose áreas con pendientes que 
superan  el 15%. La sección del derecho de vía cerco a cerco posee anchos que varían entre 8.00 
a 15 metros. El alineamiento es muy sinuoso y contempla algunos accidentes geológicos, 
presentando socavación y desprendimiento de hombros por falta de buen funcionamiento del 
drenaje longitudinal, transversal y bajante en varios sectores.  

4.8.2. Aspectos Hidrotécnicos 

En total se diseñaron 170 obras con sus cálculos de cantidades  de excavación, estructuras de 
drenaje menor, lecho para alcantarilla, relleno de alcantarilla, mamposter²a clase ñAò, remoci·n 
de alcantarillas, remoción de cabezales y canales menores de cuatro, entre otros.. El siguiente 
Cuadro No. 2 muestra los diferentes diámetros y clase de tuberías a ser instalados. El Anexo 
No. 2 Inventario de Drenaje Menor y Mayor detalla  las obras de drenaje existentes que se 
mantienen y las que se reemplazarán. 
 
 

Cuadro No.-  2.-  Total de Tuberías de Drenaje y Diámetros ser Instalados 

Tubos de 36ò Ï,        Clase II:  110 cruces 
Tubos de 36ò Ï,        Clase III:  1 cruces 
Tubos de 36ò Ï,        Clase IV:   2 cruces 
Tubos de 42ò Ï,         Clase II:  21 cruces 
Tubos de 42ò Ï,         Clase III:  1 cruces 
Tubos de 48ò Ï,         Clase II: 8 cruces 
Tubos de 54ò Ï,         Clase II: 3 cruces 
Tubos de 54ò Ï,         Clase IV: 1 cruces 
Tubos de 60ò Ï,          Clase II: 1 cruces 
Tubos de 60ò Ï,         Clase III:  2 cruces 
Tubos de 60ò Ï,         Clase IV:  4 cruces 
Tubos de 72ò Ï,         Clase II: 4 cruces 
Tubos de 72ò Ï,         Clase IV:  2 cruces 

Fuente: EDICRO S.A. Junio 2016. Estudio de Factibilidad y Diseño para el Mejoramiento del 
Camino El Comején ï Waslala 30.938 Km.  

    
 
El drenaje mayor está compuesto por 7 puentes mixtos  en regular estado pero de una sola vía, 
siendo el mayor de 120 m. de longitud, sobre el río Yaosca. Ver Anexo No. 2 Inventario de 
Drenaje Menor y Mayor.  

4.8.3. Estudios Geotécnicos 

Conforme los estudios y sondeos realizados, en general, se encontró superficialmente, a una 
profundidad promedio de 0.30 m, suelos del tipo grava areno-limosa y, a mayor profundidad, 
hasta 1.50 m, se encontró arcilla, arcilla arenosa y arcilla gravosa. 
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4.8.4. Diseño Geométrico 

Para la realización de este estudio se utilizaron las normas centroamericanas SIECA 2011, 
Norma AASHTO y normas jurídicas vigentes en el país, a fin de determinar los parámetros de 
diseño. 
 
Para el diseño se tomó las siguientes premisas: 
 

¶ Conservar en todo lo posible el medio ambiente existente en el entorno de la zona y 
corredor de la ruta del Proyecto. 

¶ Conservar en todo lo posible la trayectoria de la geometría planialtimétrica existente del 
camino actual, a excepción de los sitios donde sea necesaria y obligatorio corregir los 
alineamientos, tanto horizontal como vertical para mejorar las condiciones de transitabilidad 
de la vía. 

¶ Conservar en todo lo posible el aspecto paisajístico del entorno del camino, así como el 
medio ambiente de todo el corredor y el área de influencia. 

¶ Evitar en todo lo posible, la proyección de obras de movimiento de tierra de grandes 
magnitudes (excavaciones y/o terraplenes) que conlleven a generar una deformación 
notoria en el aspecto paisajístico y en el medio ambiente en general de la vía. 

¶ La vía a proyectar para su construcción contará con los elementos de infraestructura 
complementarios básicos para la rápida evacuación de las aguas. 

 
Los anchos de rodamiento para el Proyecto son variables y en función del sector que atraviesa. 
Para el sector Urbano, se definió un ancho de rodamiento de 3.30 m más un andén de 1.5 m. 
Para el sector Rural, el ancho de rodamiento se estipuló en 3.4 m más un hombro de 0.6 m, 
para un ancho de corona de 6.6 m  8.0 m respectivamente. 
 
La pendiente máxima longitudinal se determinó en 12 % como máxima, a fin de garantizar los 
niveles de servicios y para proyectar una superficie acorde a ello. 
 
El Cuadro No. 3  se presentan los parámetros del diseño geométrico del Proyecto. 
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Cuadro No.-  3.- Parámetros de Diseño del Proyecto 

 
Fuente: EDICRO S.A.2016. Estudio de Factibilidad y Diseño 

 
Con esos parámetros, las cantidades de movimiento de tierra a generarse se muestra en el 
siguiente Cuadro No. 4.5 
 

Cuadro No.-  4.- Estimación de Movimiento de Tierra 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
 

Abra y Destronque Hectáreas 52.50 

Excavación en la vía Metros 
3 

700,000.00 

Subexcavación de suelos inadecuados Metros
3
 20,000.00 

Excavación de Préstamo Metros
3
 150,000.00 

Sobreacarreo de material de desecho  Metros
3
-Km 100,000.00 

Fuente: EDICRO S.A. 2016. 

 
 

                                                
5
 Las ubicaciones de los botaderos de desechos son realizados conforme la regulación y por el Contratista. 
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A continuación se presentan los esquemas de las secciones típicas para el sector Urbano y 
para el Sector Rural. 
 

 
Fuente: EDICRO 2016. Se amplió tamaño de la fuente. 

Figura No.-  4.- Sección Típica Zona Urbana 

 
 

 
Fuente: EDICRO 2016. Se amplió tamaño de la fuente 

Figura No.-  5.--Sección Típica Rural 
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4.8.5. Bancos de Materiales 

El Proyecto ha identificado seis bancos de materiales para ser utilizados, tomando en cuenta 
que conforme los estudios geotécnicos requieren utilizarse material que cumpla con las 
especificaciones técnicas.  El Cuadro No. 5 presenta los  bancos de materiales y que una vez 
sean priorizados o seleccionados por el Contratista para la construcción del Proyecto, deberá 
previamente obtener las autorizaciones respectivas y la elaboración del Plan de Gestión 
Ambiental como lo indica la regulación vigente. 
 

Cuadro No.-  5.- Localización de Bancos de Materiales Identificados  

No 
NIVEL DE 

EXPLOTACIÓN 
UBICACIÓN DEL 

BANCO 
PROPIETARIO 

COORDENADAS 
UTM 

TIPO DE 
MATERIAL 

ESTE NORTE 

1 Explotado  
Del empalme Rancho 
Grande, 1 km hacia 
Rancho Grande, l/der  

Julia Martínez 655439 1465610 A-2-6. 

2 
No Explotado, 

Virgen 
Finca Los Milagros, del 
camino 900 m l/der.  

Arnulfo Lagos 659292 1467205 
A-2-4, A-2-6, 

A-1-a. 

3 
No Explotado, 

Virgen 

Comunidad la Mancera 
a 100 m de la carretera, 
l/izq.  

Manuel González 
Cel: 75853712/ 
82697851 

661200 1467547 
A-2-4, A-2-6, 

A-1-a. 

4 Explotado  
Comunidad Yaosca, a 
900 m del camino, l/der. 
 

José Orlando 
Cortedano 
Cel.: 75476809 

667572 1466516 A-2-4, A-1-a. 

5 Explotado 
Comunidad Yaosca 
Central, a 800 m del 
camino, l/izq.  

Adán Roa Zeledón 
Cel.: 75481351 

668805 1466567 
A-2-4, A-2-6, 

A-1-a. 

6 
No Explotado, 

Virgen 

Comunidad Posolera, 
Empalme Las Flores a 
2.5 km, l/izq. 

Pedro Orozco 671561 1470453 A-2-4, A-1-a. 

Fuente:  EDICRO S.A. 2016 

 
Fuente: EDICRO S.A. 2016 

Figura No.-  6.- Localización de Bancos de Materiales No. 1, 2 y 3. 

 



Programa de Integración Vial II (NI-L1097) 
Proyecto Mejoramiento del Camino El Comején ï Waslala ï Longitud 30.928 Km 

Estudio de Impacto Ambiental 

 

Ministerio de Transporte e Infraestructura / Banco Interamericano de Desarrollo 
Junio 2016 
 

  31  

 
Fuente: EDICRO S.A. 2016 

Figura No.-  7.- Localización de Bancos de Materiales No. 4, 5 y 6 
 

 
 
Mayores detalles sobre el Proyecto, se describen en el ñEstudio de Factibilidad del Proyecto 
Mejoramiento del Camino El Comején ï Waslalaò 

4.8.6. Equipo y Maquinaria 

El siguiente Cuadro No. 6 presenta el tipo de maquinaria que será usada para la fase de 
construcción.  
 

Cuadro No.-  6.-  Maquinaria y Equipo a Usar en el Proyecto 

Camión Plataforma Tractor D-6 Camión Lúbrico 

Cargadoras Frontal Retroexcavadoras Excavadoras 

Motoniveladoras Camiones volquetes Vibro compactadoras de rodo metálico 

Vibro compactadoras de llantas de neumático. Mini cargadora Cisternas de agua 

Mezcladoras de 2 sacos Cabezal Lowboy Compactadoras manuales 

Camión Grúa Welder Compresor 

Planta de Asfalto 
Pavimentadora 
(Finisher) 

 

Fuente: EDICRO S.A. 2016 
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5. CONSIDERACIONES LEGALES Y REGULATORIAS 

La Constitución Política de Nicaragua de 1987, y sus reformas, establece que los 
nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambiente saludable y que se debe proteger y 
restaurar la integridad de los ecosistemas, con especial preocupación por la diversidad 
biológica y por todos los procesos naturales que sustentan la vida (artículo 6). También 
determina que los recursos naturales son patrimonio nacional y que la preservación del 
ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado (artículo 102). 
 
En materia ambiental, los instrumentos jurídicos establecidos en Nicaragua tienen como 
propósito armonizar los objetivos de desarrollo económico y social del país, con un manejo 
adecuado del medio ambiente. Para estos fines, se han establecido instrumentos jurídicos que, 
por un lado, promueven la inversión en todos los sectores de la economía; y por otro lado, 
procuran la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales. Lo anterior permite 
lograr un equilibrio racional entre el desarrollo socio económico, la conservación del ambiente y 
el uso sostenible de los recursos naturales. 
 

Según el artículo 28, de la Ley No. 290 referente a la Organización del Estado, le 
corresponde al Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, MARENA, formular, 
proponer y dirigir las políticas nacionales del ambiente y en coordinación con los 
Ministerios sectoriales respectivos, el uso sostenible de los recursos naturales. En 
particular el Proyecto, se vincula con la política sectorial del MTI que, en el Artículo 25, 
le corresponde dentro de sus funciones organizar y dirigir la ejecución de la política 
sectorial. 
 
La gestión ambiental es global e integral compartidas por las distintas instituciones del 
gobierno, las municipalidades y la sociedad civil. En el caso del Proyecto,  involucra al 
gobierno municipal de Rancho Grande, Waslala, GRACCN y a los ministerios e institutos 
detallados a continuación: 
 
Ministerio de Transporte e Infraestructura Ministerio de Trabajo 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales Contraloría General de la República 

Ministerio de Salud Ministerio Agropecuario y Forestal 

Ministerio de Energía y Minas Poder Judicial 

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales Policía Nacional 

Procuraduría del Ambiente y los Recursos Naturales Ejército Nacional 

Instituto Nacional Forestal SERENA-GRACCN 

5.1. Políticas Nacionales 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional tiene como propósito superar la pobreza y 
transformar a Nicaragua, mediante la construcción de un modelo alternativo de desarrollo.  
Para ello, ha formulado el Plan Nacional de Desarrollo Humano (2012 - 2016) que contempla 



Programa de Integración Vial II (NI-L1097) 
Proyecto Mejoramiento del Camino El Comején ï Waslala ï Longitud 30.928 Km 

Estudio de Impacto Ambiental 

 

Ministerio de Transporte e Infraestructura / Banco Interamericano de Desarrollo 
Junio 2016 
 

  33  

los aspectos de índole económico, social, de inversión pública, política ambiental, 
gobernabilidad, así como productivo y comercial, para lograr un desarrollo de nación. 
 
El Capítulo III.11 del Plan Nacional de Desarrollo, Infraestructura Social Productiva, Energética, 
de Transporte y Turística para la Transformación de Nicaragua, en el eje de Política de 
infraestructura de transporte vial, puertos y aeropuertos, indica que las políticas de transporte 
van dirigidas al fortalecimiento de las diferentes redes de transporte que dinamicen la 
producción y los servicios, enfatizando la interconexión de áreas productivas, el mejoramiento 
de la infraestructura vial que garantice la transitabilidad permanente en los caminos rurales, 
mantenimiento de las carreteras y continuar integrando la Región Caribe con el Pacífico. Parte 
de las metas en materia de transporte vial, el Plan Nacional tiene la rehabilitación de caminos 
productivos en las principales zonas productivas  y de zonas remotas, la continuación de 
mejoras en los caminos rurales y secundarios, de manera que se comuniquen las zonas 
productivas con los corredores principales. En tal sentido, el Proyecto Mejoramiento del Camino 
El Comején ï Waslala forma parte del Plan Nacional de Desarrollo Humano. 
 
Del mismo modo, la Política Ambiental de Nicaragua, incorporada al Plan Nacional de 
Desarrollo Humano, Capítulo VIII, establece que para alcanzar los objetivos de la Política 
Ambiental, se han definido objetivos específicos entre los cuales se destaca el inciso e) 
Propiciar un medio ambiente sano para la población nicaragüense garantizando la armonía 
entre el desarrollo socioeconómico con el cuido del medioambiente, basándose en los 
principios rectores de la Constitución Política del País, Leyes Generales y leyes sectoriales 
ambientales.  

5.2. Constitución Política de Nicaragua  

La Carta Magna de la República de Nicaragua, enmarca los principios, derechos y obligaciones 
de los nicaragüenses y  de la cual  se deriva el marco legal del país, por lo que es de suma 
importancia abstraer los principios básicos. 
 
El Artículo 606, señala expresamente que ñtodos los nicarag¿enses tenemos derecho a un 
ambiente sano y así como la obligación de su preservación  y conservación. El bien común 
supremo y Universal, condición para todos los demás bienes, es la madre tierra, esta deberá 
ser amada, cuidada y regenerada. El bien común de la tierra y la humanidad nos pide que 
entendamos la tierra como viva y sujeta de dignidad. Pertenece comunitariamente a todos los 
que la habitan y al conjunto de los ecosistemas.. 
 
ñLa tierra forma con la humanidad una única identidad compleja es viva y se comporta como un 
único sistema autorregulado formado por componentes físicos, químicos, biológicos y humanos 
que la hacen propicia a la producción y reproducción de la vida y que por eso es nuestra madre 
tierra y nuestro hogar común. 
 
ñDebemos proteger y restaurar la integridad de los ecosistemas, con especial preocupaci·n  
por la diversidad biológica y por todos los procesos naturales que sustentan la vida. 

                                                
6
 Ley No. 854. Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de Nicaragua. Articulo décimo primero. La Gaceta, 

Diario Oficial No. 26 del 10 de Febrero del 2014.  
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ñLa naci·n nicarag¿ense debe de adoptar patrones de producción y consumo que garanticen la 
vitalidad y la integridad de la madre tierra, equidad social en la humanidad, el consumo 
responsable y solidario y el bien vivir comunitario. 
 
ñEl Estado de Nicaragua asume y hace suyo en esta Constituci·n Pol²tica el texto íntegro de la 
ñDeclaraci·n Universal del bien com¼n de la tierra y de la humanidad.ò 
 
De igual manera, el marco legal sobre el manejo de los recursos naturales se encuentra 
fundamentado en el Arto. 102 de la Constitución Política de Nicaragua, que establece que ñlos 
recursos naturales son patrimonio nacional e impone en el Estado la potestad legal de regular y 
controlar su uso y aprovechamiento y de otorgar concesiones cuando el interés nacional lo 
requiera"; pero además impone la obligación de proteger el medio ambiente, de la misma 
manera que establece el derecho a ñun ambiente saludableò como un derecho constitucional de 
los ciudadanosò. 

5.3. Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales y su Reglamento 

El Texto de la Ley  No. 217 ñLey  General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales con 
sus reformas incorporadas, Ley No. 217ò,  publicada en La Gaceta Diario Oficial No.  20 del 31 
de enero del 2014 es  el asidero legal y conceptual para la gestión ambiental en Nicaragua. 
Tiene por objeto principal establecer las normas para la conservación, protección, 
mejoramiento y restauración del medio ambiente y los recursos naturales que lo integran, 
asegurando su uso racional y sostenible, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política.  
 
Es preciso señalar, que la ley No. 217 establece como un aspecto relevante y fundamental, ñel 
principio de la precauci·n y prevenci·nò, el cual  prevalecerá sobre cualquier otro en la gestión 
pública y privada del ambiente, debiendo el Estado tomar medidas preventivas en caso de 
duda sobre el impacto o las consecuencias ambientales negativas de alguna acción u omisión, 
aunque no exista evidencia científica del daño.   
 
En materia de Permisos y Evaluación de Impacto Ambiental, la Ley 217 establece aspectos 
determinantes y necesarios con el propósito de que las actividades económicas; en el caso del 
Proyecto ñMejoramiento del Camino El Comej®n - Waslalaò, al ser clasificada como Colectora 
Secundaria sin modificaciones importantes del trazado, MARENA y SERENA7lo ha clasificado 
como Categoría III, habiendo sido otorgado la Autorización Ambiental (Ver Anexo No. 1).  Para 
ello, el MTI ha elaborado una Valoración Ambiental y Social con su Programa de Gestión 
Ambiental. El 21 y 22 de junio del 2016, se llevarán a cabo dos  Consultas Pública, una en el 
municipio de Rancho Grande y otra en el municipio de Waslala, habiendo invitado para cada 
una de ellas, autoridades municipales, delegados territoriales institucionales, organizaciones, 
etc. 8 

                                                
7
    El municipio de Waslala pertenece a la RACCN, por lo que SERENA emite su dictamen correspondiente. 

8
    Tomando en consideración las Políticas de Salvaguardas Ambientales del BID, especialmente por estar ubicado 

el Proyecto en una zona de interés ambiental (el tramo del camino que se encuentra en el municipio de Waslala 
pertenece a la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biósfera BOSAWAS, y que las RN de Peñas 
Blancas y Kuskawas pudiesen tener una relación indirecta con el Proyecto), el Proyecto le ha sido asignada la 
Categor²a ñAò, por lo que se ha estructurado el presente Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto.  
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5.4. Sistema de Evaluación Ambiental  

Dentro del proceso de modernización del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en el 
año 2006 se aprobó el Decreto 76-2006 ñSistema de Evaluaci·n Ambientalò, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 248 del 22 de Diciembre del 2006ò. El §mbito de aplicaci·n de este 
decreto es a planes y programas de inversiones sectoriales y nacionales, así como a 
actividades, Proyectos, obras e industrias sujetos a realizar Estudios de Impacto Ambiental.  
 
La Evaluación Ambiental de Obras, Proyectos, Industrias y Actividades está compuesta por 
categorías ambientales, resultados de un tamizado o cribado donde se incluye: 
 
1. Categoría Ambiental I: Proyectos, obras, actividades e industrias que son considerados 

como Proyectos Especiales.   
2. Categoría Ambiental II: Proyectos, obras, actividades e industrias, que en función de la 

naturaleza del proceso y los potenciales efectos ambientales, se consideran como de Alto 
Impacto Ambiental Potencial.   

3. Categoría Ambiental III: Proyectos, obras, actividades e industrias, que en función de la 
naturaleza del proceso y los potenciales efectos ambientales, se consideran como de 
Moderado Impacto Ambiental Potencial.  
 

Conforme este decreto, el artículo 18, Impactos Ambientalmente Moderados,  son proyectos,  
que pueden causar impactos ambientales moderados, aunque pueden generar efectos 
acumulativos por lo que quedarán sujetos a una Valoración Ambiental, como condición para 
otorgar la Autorización Ambiental correspondiente. El proceso de Valoración Ambiental y 
emisión de la autorización ambiental quedarán a cargo de las Delegaciones Territoriales del 
MARENA o Consejos Regionales en el ámbito de su territorio. En tal sentido, las autoridades 
han categorizado a este  Proyecto en la Categoría III, habiendo sido ya elaborado el Informe de 
Valoración Ambiental para ser presentado a las autoridades correspondientes. Este informe ha 
sido considerado en la elaboración de este EIA. 

5.5. Áreas Protegidas  

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas es un instrumento de Gestión Ambiental establecido 
en la Ley 217 ñLey General del Medio Ambiente y los Recursos Naturalesò.  La declaratoria de 
áreas protegidas tiene como objetivos fundamentales la preservación de los ecosistemas 
naturales representativos de las diversas regiones biogeográficas, y ecológicas del país, la 
protección de las cuencas hidrográficas, ciclos hidrológicos, mantos acuíferos, muestras de 
comunidades bióticas, recursos genéticos y la diversidad genética silvestre de flora y fauna. 
 
La Ley 217 establece nueve categorías de Áreas Protegidas, las que en su conjunto forman el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Nicaragua. El establecimiento de las áreas 
protegidas en Nicaragua tiene como principal objetivo, los siguientes: 
a. La preservación de los ecosistemas representativos de las diferentes regiones, biográficas 

y ecológicas del país. 
b. Proteger cuencas hidrográficas, ciclos hidrobiológicos, mantos acuíferos, muestras de 

comunidades bióticas, recursos genéticos y la diversidad genética silvestre de flora y fauna. 
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c. Favorecer el desarrollo de tecnologías adecuadas para el mejoramiento y aprovechamiento 
racional y sostenible de los ecosistemas naturales. 

d. Proteger los paisajes naturales y el entorno de los monumentos históricos, arqueológicos y 
artísticos. 

e. Promover actividades recreativas y de turismo en convivencia con la naturaleza. 
f. Favorecer la educación ambiental, la investigación científica y el estudio de los 

ecosistemas. 
 
La Ley No. 217 establece que todas las actividades que se desarrollen en áreas protegidas 
deben realizarse conforme a lo establecido en el respectivo Plan de Manejo aprobado por el 
MARENA, los que se adecuarán a las categorías que para cada área se establezcan. En el 
caso de las áreas protegidas que no cuentan con el plan de manejo las actividades se 
desarrollarán de conformidad a lo establecido en un Plan Operativo Anual aprobado por el 
MARENA.9  
 
A través del Decreto No. 01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua, Publicado 
en La Gaceta Diario Oficial No. 08 del 11 de Enero del 2007, se establece que las áreas 
protegidas tienen por objeto la conservación, el manejo racional y la restauración de la flora, 
fauna silvestre y otras formas de vida, así como la biodiversidad y la biosfera. Igualmente se 
incluirá en esta categoría, aquellos espacios de territorio nacional que al protegerlos, se 
pretende restaurar y conservar fenómenos geomorfológicos, sitios de importancia histórica, 
arqueológica, cultural, escénica o recreativa. 

5.5.1. Reserva de Biosfera BOSAWAS  

La reserva de Biosfera BOSAWAS fue declarada por medio de la Ley No. 407 ñLey que declara 
y define la Reserva de Biosfera BOSAWASò aprobada el 14 de Noviembre del 2001 y 
Publicado en la Gaceta No. 244 del 24 de Diciembre del mismo año. 
 
Esta Ley tiene por objeto declarar y definir la Reserva de la Biosfera Bosawas,  precisando la 
Áreas Protegidas que la conforman, límites de la misma y su administración. La Reserva está 
conformada por los territorios de los municipios de Wiwilí de Jinotega, Wiwilí de Nueva 
Segovia, Cuá ïBocay, Waslala, Bonaza, Siuna y Waspán. 
 
Los ocho municipios que pertenecen a la Reserva se encuentran ubicados de la siguiente 
forma: Bonanza, Mulukukú, Siuna, Waspán (la parte occidental del municipio) y Waslala 
pertenecen políticamente a la RACCN. Por otro lado, los municipios de Wiwilí, El Cuá y 
San José de Bocay al Oeste de la Reserva, pertenecen al Departamento de Jinotega y 
Wiwilí (también en la parte oeste de la Reserva) corresponde  al Departamento de Nueva 
Segovia. 
 
Las Reservas Biológicas son superficies que poseen ecoregiones y ecosistemas 
representativos inalterados, valores étnicos y especies de importancia, destinadas 

                                                
9
 . Arto. 21 Texto de la Ley No. 217. Ley General del Medio Ambiente y sus Reformas incorporadas. Ley No. 217. 

Publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 20 del 31 de Enero del 2014 
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principalmente a actividades de investigación científica y/o monitoreo ecológico. (art. 13 
Decreto 01-2007) 
 
En la declaratoria de Reserva de Biosfera se incorporan a la Reserva las siguientes Áreas 
Protegidas: 

¶ Reserva Natural Bosawas. 

¶ Parque Nacional Cerro Saslaya. 

¶ Reserva Natural Cerro Kilambé, departamento de Jinotega y Reserva Natural Macizo 
del Macizo de Peñas Blancas, departamentos de Jinotega y Matagalpa; y los cerros 
Cola Blanca y Banacruz ubicados en la RACCN. 
 

El Proyecto, como ya se ha mencionado, el tramo existente en el municipio de Waslala se 
localiza en la Zona de Amortiguamiento de Bosawas, al ser el municipio parte integral de la 
Zona de Amortiguamiento. 

5.5.2. Reserva Natural Macizo Peñas Blancas 

La Reserva Natural Macizo de Peñas Blancas fue creada mediante Decreto Presidencial No. 
42-91 ñDeclaraci·n de Ćreas Protegidas en varios cerros macizos monta¶osos, volcanes y 
Lagunas del Pa²sò, publicado en la Gaceta No. 207 del 04 de noviembre de 1991. Luego, con la 
ley No. 407 se declara y define la Reserva de la Biosfera BOSAWAS, que incluye a la Reserva 
Natural Macizo de Peñas Blancas como una de sus seis zonas núcleo.   
 
El Macizo de Peñas Blancas  se extiende entre los municipios de El Cuá, del departamento de 
Jinotega y los municipios de Tuma-La Dalia y parte de Rancho Grande, en el departamento de 
Matagalpa. 
 
Una Reserva Natural es una superficie de tierra y/o superficies costeras o lacustres 
conservadas o intervenidas que contengan especies de interés de fauna y/o flora que generen 
beneficios ambientales de interés nacional y/o regional. (artículo 19, Decreto 01-2007). 
 
La extensión territorial de la Reserva Natural Macizo de Peñas Blancas es de 115.5 Km² 
equivalente a 11,500 Has y está dividida administrativamente con 52.81 Km² en El Cuá, 
municipio de Jinotega y 25.5 Km² en La Dalia y 37.23 Km² en Rancho Grande, municipios de 
Matagalpa.  
 
La zona de amortiguamiento tiene una extensión de 306.5 Km², comprende para el municipio 
de El Cuá: El Cerro Chachagón, La Chata, El Bote hasta llegar a la cordillera de La Lana. Para 
el Municipio de La Dalia, el límite de la zona de amortiguamiento coincide con la carretera de 
Rancho Grande hacia El Cuá y la carretera hasta el puente la Gusanera. 
 
El Proyecto no atraviesa ni su zona núcleo ni zona de amortiguamiento; sin embargo, en el 
análisis de influencia indirecta que pudiese tener la carretera sobre la RN y viceversa, se 
analiza por su importancia ambiental en la zona. 
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5.5.3. Reserva Natural Cerro Grande de Kuskawas  

De conformidad con el artículo 1 y 2 del Decreto 42-91, Decreto presidencial de ñDeclaraci·n 
de áreas protegidas en varios Cerros Macizos montañosos, volcanes y lagunas del país, 
publicado el día lunes 04 de noviembre de 1991, según consta en Gaceta diario oficial No. 207 
el Cerro de  Kuskawas  fue declarado como área protegida de interés nacional, con categoría 
de manejo ñReserva Naturalò en noviembre de 1991. 
 
La  RN se localiza en el municipio de Rancho Grande, tiene un área de 4,805 ha, con 
elevaciones entre 380 y 1,294 msnm. El Cerro Grande de Kuskawás se levanta al norte del 
curso medio del río Tuma, entre los macizos Musún y Peñas Blancas. Su base es una meseta 
circundada por los río Babaska al norte, Yaosca al este, Tuma al sur y Bijao al oeste. La 
meseta está conectada con el eje de la cordillera Isabelia, si bien el cerro Kuskawás no forma 
parte de esta alineación.   
 
Al igual que con la RN del  Macizo de Peñas Blancas, el Proyecto no la atraviesa, sin embargo, 
en el análisis de influencia indirecta que pudiese tener la carretera sobre la RN y viceversa, se 
analiza por su importancia ambiental en la zona.   

5.6. Estatutos de la Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica 

La Ley 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones de Costa Atlántica de Nicaragua10 establece 
el régimen de autonomía de las regiones de la Costa Atlántica, reconociendo sus derechos y 
deberes, conforme la Constitución Política. 
 
El régimen de autonomía garantiza a las Regiones Autónomas el ejercicio efectivo de sus 
derechos históricos y demás consignados en la Constitución Política, declarando que la 
Regiones Autónomas son personas jurídicas de derecho público que siguen en lo que 
corresponde a políticas, planes y orientaciones nacionales.  
 
A las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y Sur, en el artículo No. 8  les son definidas sus 
atribuciones, entre ellas las de promover el uso racional, goce y disfrute de las aguas, bosques, 
tierras comunales y la defensa del sistema ecológico.  

 
El Concejo Regional, como instancia máxima de autoridad, tiene como una de sus atribuciones 
la de elaborar un ante-proyecto de ley relativo al uso racional y conservación de los recursos 
naturales de la región.   

5.7. Reglamento Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de 
Nicaragua 

El reglamento a la Ley de Estatutos de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántico de 
Nicaragua fue aprobado el 9 de julio del 2003. Un aspecto importante de mencionar, conforme 
a las definiciones del Reglamento, es el régimen de Autonomía, el  cual quiere decir:  Sistema o 

                                                
10

 Aprobada en La Gaceta, Diario Oficial No. 238, 30 de octubre de 1987. 
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forma de gobierno, jurídico, político, administrativo, económico y financieramente 
descentralizado dentro de la unidad del Estado nicaragüense; establece las atribuciones 
propias de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua, de sus órganos de 
administración, los derechos y deberes que corresponden a sus habitantes para el ejercicio 
efectivo de los derechos históricos de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa 
Caribe de Nicaragua, consignadas en la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley 28 y demás leyes de la República. 
El artículo 17 define entre las atribuciones para impulsar Proyectos económicos, la de definir e 
impulsar su propio modelo de desarrollo socio-económico y cultural de acuerdo a su propia 
realidad presente y perspectivas, garantizando la vigencia de los principios e ideales 
democráticos desarrollando los siguientes Proyectos: pesca, minería, agricultura orgánica, 
medicina natural, turismo comunitario, artesanía, fuentes de energía, producción de oxígeno, 
reproducción de fauna y flora exóticas, parques zoológicos, bancos, comercio, industria en 
general, zona franca y ensambladores.  

  
Otra atribución importante es la de aprobar, mediante ordenanzas, las normas y procedimientos 
para el diseño de estrategias regionales sobre el uso y usufructo de los recursos naturales, 
renovables y no renovables y que además posibilite el fortalecimiento y desarrollo institucional 
para garantizar el proceso de normación, regulación, control, análisis, planificación, 
administración, aprovechamiento, conservación y sostenibilidad de los recursos naturales. 
 
Asimismo, el artículo 18 declara que las Regiones Autónomas establecerán las regulaciones 
adecuadas para promover el uso racional, goce y disfrute de las aguas, bosque, tierras 
comunales y la defensa de su sistema ecológico, tomando en consideración los criterios de las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua y las normas que al respecto establezcan los 
organismos competentes.  
 
El artículo 19 fija las facultades de las Regiones Autónomas, entre ellas, la de establecer un 
centro de investigación para diagnosticar la base material real en las regiones autónomas que 
contribuyan a la definición de las políticas, estrategias, planes, programas y Proyectos 
requeridos para el desarrollo socioeconómico regional que también puede contribuir al 
desarrollo nacional, ya que dichos estudios estarán encaminados a determinar el potencial 
productivo regional, los ecosistemas existentes (por ejemplo, podría ser el potencial 
hidroeléctrico), la tecnología apropiada para el aprovechamiento sostenido de los recursos 
naturales, etc.  También dicta el nivel de coordinación que debe existir con los ministerios e 
instituciones estatales para definir y poner en práctica la normativa para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales en las regiones autónomas, sin perjuicio de las normas 
nacionales y lo dispuesto en las leyes relativas al uso racional y conservación de los mismos en 
la región. 

5.8. Ley de Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades 
étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los 
Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz 

Esta Ley 445, Ley de Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los 
Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz fue aprobada el 13 de diciembre del 2002 y publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 16 del 23 de enero del 2003.  Está referida a las comunidades tal y 
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como lo expresa el título de la Ley, es decir, Costa Caribe, cuencas del río Coco, Bocay, Indio y 
Maíz.  Tiene como uno de los propósitos el de garantizar a los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas de tales zonas el pleno reconocimiento de los derechos de propiedad 
comunal, uso, administración, manejo de las tierras tradicionales y sus recursos naturales, 
mediante la demarcación y titulación de las mismas. 

 
Establece los derechos de propiedad sobre las tierras comunales, las que pertenecen en forma 
colectiva a las comunidades indígenas o étnicas, según el cual, los miembros de las 
comunidades o conjunto de comunidades tienen derecho de ocupación y usufructo de acuerdo 
a las formas tradicionales de tenencia de la propiedad comunal: terrestres y marino ï costeros 
(este último ámbito de uso exclusivo por las comunidades para pesca artesanal). Este cuerpo 
de Ley establece también el régimen de administración, que estarán a cargo de la autoridad 
territorial correspondiente y las autoridades comunales.  
 
Conforme análisis realizado, en el área de influencia determinada para este EIA, si bien no se 
encontró asentamientos de población indígena, se constató que se encuentra el territorio 
indígena  perteneciente a la comunidad indígena de Matagalpa, específicamente en el 
municipio de El Tuma ï La Dalia, comarca La Mora, cuyo título de propiedad data del año 1723, 
e inscrito bajo el No. 3331, como único número, con una extensión de 3,364 manzanas y 6,135 
varas cuadradas.11 .  

5.9. Normativa Sectorial 

5.9.1. Transporte Terrestre 

¶ Conforme la Ley 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Ejecutivo, 
publicado en La Gaceta No. 102 del 3 de junio 1998, el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura le corresponde a) Supervisar el cumplimiento de las normas sobre 
seguridad, higiene y comodidad de los medios de transporte en todas sus modalidades, sus 
puertos, terminales y demás infraestructuras conexas establecidas en la ley. b) Formular y 
establecer las políticas tarifarias de transporte público y dictar las tarifas pertinentes, en el 
ámbito de su competencia. c) Conceder la administración, licencias y permisos para los 
servicios de transporte público en todas sus modalidades, nacional e internacional a 
excepción del nivel intra- municipal. 

 

¶ En el país, el sector transporte terrestre  está regulado por la Ley No. 524 publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 72 del 14 Abril 2005 y sus Reformas. Tiene por objeto normar,  
dirigir y regular el servicio público de transporte terrestre de personas y bienes en el 
territorio nacional, así como establecer los requisitos y procedimientos administrativos para 
la obtención, renovación y cancelación de concesiones de explotación o licencias de 
operación del transporte terrestre.  

 

                                                
11

 Diagnóstico de la Situación de los DDHH de los Pueblos Indígenas de América Central, capítulo Nicaragua,   
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¶ El Decreto 46, Ley de Derechos de Vía, publicada en La Gaceta No. 223, septiembre 29 de 
1952 y sus reformas (Decreto No. 9-56 publicado en La Gaceta el 22 de junio de 1964) 
determina los diferentes anchos conforme el tipo de carretera. 

 

¶ La Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense: Especificaciones Generales para la 
Construcción de Caminos, Calles y Puentes NIC 2000, son normativas en la administración 
y construcción de obras viales y deben ser incorporadas al Contrato, por referencia, si se 
quiere contar con una herramienta que comprometa y obligue a ambas partes contratantes, 
con fuerza legal ante cualquier instancia judicial, o de arbitramento. Asimismo, contiene 
disposiciones técnicas básicas para proteger el Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
en la construcción de vías, que todo contratista tiene la obligación de cumplir, estableciendo 
que la NIC-2000 es complementaria con las Normas Ambientales Básicas para la 
Construcción Vial (NABCV), puestas en vigencia por el MTI, como parte de los Documentos 
de Licitación y Contratación (DLC). 
 
Botaderos de Material Inerte 
 

La NIC-2000 establece las especificaciones para tal fin, específicamente en la Sección V: 
Resumen de los Requerimientos Ambientales Generales en la Etapa de Construcción. El 
Inciso 5.7.- Bancos de Préstamo, Áreas de Mantenimiento del Equipo y Áreas de Botaderos 
Propuestos por el Contratista, numeral 3, referente a  Depósito de Desperdicios en 
Botaderos expresa lo siguiente: 
 
ñEl Contratista debe cumplir con todas las regulaciones, leyes, decretos o normas relativas a 
la Protección Ambiental tanto locales como nacionales que, de una forma u otra, involucren 
a la Construcción Vial. Antes de que pueda utilizarlas, el Contratista someterá a la 
aprobación del Ingeniero (Supervisión) todas las áreas destinadas a depósitos de 
desperdicios. 
 
ñLas partes de la obra que deban ser removidas y que no vayan a ser rescatadas, los 
materiales inadecuados para la construcción y los residuos del abra y destronque, deberán 
ser colocados en un sitio ambientalmente adecuado. El Ingeniero deberá ser previamente 
notificado por el Contratista en cuanto a la ubicación del sitio y el mismo será escogido y 
aprobado en coordinación con las autoridades reguladoras a través de gestiones hechas por 
el Contratista. 
 
ñNo se permitirá colocar material de préstamo, escombros de roca, residuos vegetativos, 
etc., en humedales, en áreas que impactarán a especies en peligro de extinción o materiales 
de valor cultural. El Contratista deberá proponer los sitios adecuados para tal fin, a la 
aprobación del MARENA, del MTI o de ambos, según la cuantía de los materiales de esa 
clase. 
 
ñEs indispensable que los sitios seleccionados como buzones estén alejados de áreas 
pobladas, cursos o reservorios de aguas naturales y de uso potable, infraestructuras de 
servicios públicos y zonas de fragilidad ecológica. 
 
ñSi el área propuesta está dentro de los 45 metros del Derecho de Vía de la carretera, el 
Contratista deberá agregar a su solicitud un mapa topográfico del sitio, a escala 1:500 con 
curvas de nivel a intervalos de 50 cm, que reflejen la topografía del área. Este mapa indicará 
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los límites del área propuesta, al igual que datos en cuanto a su capacidad de carga; todo 
esto deberá ser sometido a la aprobación del Ingeniero junto con un permiso del propietario 
autorizando el uso del terreno. (Ver Artículo 107.06 de las NIC-2000). 
 
ñEl Contratista podrá botar los desperdicios únicamente en los sitios aprobados por el 
Ingeniero, cuidando de no alterar el drenaje natural, afectar áreas boscosas o ecosistemas 
frágiles, contaminar aguas superficiales, afectar en alguna forma los cultivos en terrenos 
aledaños o alterar de manera significativa el paisaje del lugar.  
 
ñUna vez determinado el cierre definitivo del botadero, éste debe quedar resembrado y 
conformado de acuerdo al relieve del entorno, además de contar con la aceptación del 
Propietario del área en cuanto a las condiciones finales del sitio. 
ñEs importante asegurar que los desperdicios depositados no representen riesgos de 
contaminación al área propuesta. Debe evitarse compactar los suelos en los sitios de 
depósito con la finalidad de favorecer el resurgimiento de vegetación nativa. 
 
ñOcasionalmente, los desperdicios pueden ser depositados en las cercanías de la vía para 
ser trasladados al botadero posteriormente; sin embargo, esto no será permitido por 
períodos de larga duración. El transporte de los desperdicios de la construcción debe 
realizarse con equipo adecuado y de uso permanente en la obra.ò 

5.10. Recurso Forestal 

La Ley No. 929, Ley de Reformas y Adición a la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo y a la Ley No. 462, Ley de Conservación, 
Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal publicada en La Gaceta No. 97 del 25 de 
mayo de 2016, redefine las atribuciones del MARENA en materia forestal, al corresponderle la 
administración forestal en todo el territorio nacional, la que ejecutará a través del Instituto 
Nacional Forestal (INAFOR). Todos los permisos en materia forestal serán aprobados y 
firmados por el Ministro o Ministra del MARENA. 
 
Actualmente, a través del Decreto Presidencial emitido en abril 2016, se encuentra suspensa 
todo corte de madera, exceptuando a las empresas que poseen plan de manejo de bosques, 
ejemplo, ingenios azucareros. 
 
Para fines de realización del Proyecto, será necesaria la autorización previa de corte de árboles 
el cual la Valoración Ambiental y Social del Proyecto propone un plan de reforestación a 
realizarse en sitios previamente identificados. 

5.11. Aguas Residuales 

La legislación sobre aguas residuales se centra principalmente en el Decreto 33-95 Disposiciones 
para el Control de la Contaminación Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias,  publicado en  La Gaceta Diario Oficial No. 118 del 26 de 
Junio de 1995, el que establece la calidad que deben tener las aguas residuales antes de verterlas 
al medio ambiente. El objeto del decreto es fijar los valores máximos permisibles o rangos de los 
vertidos líquidos generados por las actividades domésticas, industriales y agropecuarias que 
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descargan a redes de alcantarillado sanitario y cuerpos receptores. Entre las instituciones 
competentes para la aplicación del mismo, se encuentra MARENA e INAA.   

5.12. Desechos Sólidos No Peligrosos  

En materia de Desechos Sólidos No Peligrosos, la Ley No. 217 establece que las Alcaldías 
operarán sistemas de recolección, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos no 
peligrosos del municipio, observando las normas oficiales emitidas por el MARENA y el MINSA, 
para la protección del ambiente y la salud. (Artículo 139).  
 
Así mismo, el país cuenta con la  Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense Ambiental para el 
Manejo, Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos No-Peligrosos (NTON 05-
014-02), publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 96 del 24 de Mayo de 2002 , la cual tiene 
por objeto establecer los criterios técnicos y ambientales que deben cumplirse en la ejecución 
de Proyectos y actividades de manejo, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos 
no  peligrosos, a fin de proteger el medio ambiente. 
 
Define Desechos Sólidos no-peligrosos, todos aquellos desechos o combinación de desechos 
que no representan un peligro inmediato o potencial para la salud humana o para otros 
organismos vivos.  
 
Establece que el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los 
desechos sólidos, estará a cargo de las municipalidades. En los casos que la municipalidad no 
preste el servicio de recolección, transporte y tratamiento de los desechos sólidos no 
peligrosos, las empresas constructoras y todo el que realice obras de construcción,  realizarán 
su propio manejo, vía directa o a través de contratación. La Empresa constructora que contrate 
MTI  para la construcción del proyecto deberá contar con el permiso de la municipalidad para la 
disposición de los residuos sólidos en el botadero municipal correspondiente. 

5.13. Desechos Sólidos Peligrosos 

La  Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense para el Manejo y Eliminación de Residuos Sólidos 
Peligrosos, NTON 05 015 02,  tiene por objeto establecer los requisitos técnicos ambientales para 
el almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 
peligrosos que se generen en actividades industriales establecimientos que presten atención 
médica, tales como clínicas y hospitales, laboratorios clínicos, laboratorios de producción de 
agentes biológicos, de enseñanza y de investigación, tanto humanos como veterinarios y centros 
antirrábicos. 
 
Define Residuos Peligrosos como aquellos que, en cualquier estado físico, contengan 
cantidades significativas de sustancias que pueden presentar peligro para la vida y salud de los 
organismos vivos cuando se liberan al ambiente o si se manipulan incorrectamente debido a su 
magnitud o modalidad de sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, 
explosivas, inflamables, biológicamente perniciosas, infecciosas, irritantes o de cualquier otra 
característica que representen un peligro para la salud humana, la calidad de vida, los recursos 
ambientales o el equilibrio ecológico. 
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La norma técnica establece los criterios a seguir para el almacenamiento temporal de residuos 
peligrosos, así como las disposiciones para la recolección y transporte de los mismos.   En el 
Programa de Gestión Ambiental se incluye el Plan de Manejo de Desechos. 

5.14. Ruido  

La Ley 618, Ley General de Higiene y Seguridad del Trabajo, establece lineamientos general 
para la exposición de ruido desde el punto de vista laboral. 
 
El Reglamento de la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales toma en cuenta 
esta situaci·n en su art²culo 64: ñEl MARENA podr§ utilizar como fuentes de referencia las 
bases de datos y cualquier otra disposición regulatoria existente a nivel internacional, aceptada 
por los organismos internacionales competentes.ò   
 
El artículo 68 del mismo Reglamento considera el caso cuando no han sido emitidas 
oficialmente las normativas del pa²s: ñLas solicitudes de operaci·n que presente cualquier 
persona natural o jurídica no podrán retrasarse por no haberse emitido las normas técnicas a 
que hace referencia el presente Reglamento y la Ley.ò 
 
En el Cuadro No. 7 se presentan las guías internacionales utilizadas para la evaluación 
ambiental de este Proyecto en cuanto a ruido se refiere. 
 

Cuadro No.-  7.- Límites para Ruido Ambiental  dB(A)  

CATEGORÍA DEL 
RECEPTOR DE RUIDO 

ZONA RESIDENCIAL ZONA COMERCIAL ZONA INDUSTRIAL 

Día 55 65 75 

Noche 45 55 70 

Fuente: Environmental Guidelines General World Bank, Sept. 1995. 

 

5.15. Competencias  Municipales 

En el marco de la  Ley 40: Ley de Municipios y  Ley 261: Reformas e Incorporaciones a la Ley 
de Municipios, en el Título II, Artículo 6 se establece, que  "los gobiernos municipales tienen 
competencia en todas las materias que incidan en el desarrollo socio-económico y en la 
conservación del ambiente y los recursos naturales de su circunscripción territorial." Esta 
competencia permite a las autoridades locales tomar decisiones y realizar acciones, para 
conservar el ambiente.  
 
Asimismo, en el Artículo 7, numeral 8 establece, dentro de las competencias de los Gobiernos 
Municipales, lo siguiente: ñdesarrollar, conservar y controlar el uso racional del medio ambiente 
y los recursos naturales como base del desarrollo sostenible del Municipio y del país, 
fomentando iniciativas locales en estas áreas y contribuyendo a su monitoreo, vigilancia y 
control, en coordinaci·n con los entes nacionales correspondientesò.  
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Específicamente la Ley de 261 y la Ley 40, determinan que los municipios, dentro del marco de 
la Constitución Política y las demás leyes del país, entre otros aspectos tienen competencia en:  

i. Planificar, normar y controlar el uso de suelo y desarrollo urbano, suburbano y rural,  de la 
siguiente manera: Regular el uso de suelo de acuerdo a los planes vigentes, delimitar áreas 
urbanas y áreas rurales. 

ii. Desarrollar, conservar y controlar el uso racional del medio ambiente y los recursos 
naturales, en coordinación con los entes nacionales, contribuyendo a su monitoreo 
vigilancia y control en coordinación con los entes nacionales.  

iii. Emitir  opinión respecto a los contratos o concesiones de exploración de los recursos 
naturales ubicados en su circunscripción, como condición previa para su aprobación.  

iv. Garantizar el mejoramiento de las condiciones higiénicas sanitarias y la protección del 
medioambiente, con énfasis en las fuentes de agua potable, suelos y bosques.  

v. Realizar la limpieza pública por medio de la recolección, tratamiento y disposición de los 
desechos sólidos. 

 
De acuerdo a las disposiciones de esta Ley, la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales y sus reformas, las regulaciones del Decreto 76-2006, las municipalidades participan 
activamente en el proceso de evaluación ambiental, la consulta pública, así como en el 
seguimiento en la gestión del proyecto.  
 
El MTI  previa a la construcción del proyecto solicitará a las municipalidades respectivas, la 
constancia de uso de suelo, uso de botaderos o designación de sitios para su disposición  y el 
permiso de construcción, para lo cual deberá presentar la autorización  ambiental.  
 
Botaderos de Material Inerte 
 
Referente a los botaderos de material inerte o de suelos no aptos para el mejoramiento del 
camino que, de acuerdos a los estudios realizados y cumplimiento de las especificaciones de 
construcción de caminos, tendrán un volumen de 700,000.00 m3, son definidos en la etapa 
constructiva por la Empresa Ejecutora y autorizados por la Supervisión del Proyecto.  
 
Cuando se inicia el proceso de ejecución de obra, durante la Fase denominada "Etapa de Pre-
Construcción", la Supervisión del Proyecto identifica los sitos para destinar el material que no 
es apto para el mejoramiento del camino o material sobrante del corte del movimiento de tierra, 
con la debida coordinación con las Alcaldías Municipales, (Rancho Grande y Waslala), 
propietarios de terrenos aledaños que generalmente solicitan a la empresa dicho material para 
conformar sus terrenos, o identificando áreas degradadas en el derecho de vía.  

5.16. Leyes  Laborales 

Las leyes laborales promulgadas en Nicaragua tienen su base en la Constitución Política. En 
ella se consagran las garantías y derechos supremos como el derecho al trabajo, la libertad 
sindical, el derecho de huelga, el derecho de negociación colectiva o el derecho a la seguridad 
social. Los derechos mencionados se definen en el Capítulo V, en los articulados del 80 al 88 
de la Constitución Política. Las relaciones entre empleadores y empleados se rigen por el 
Código del Trabajo y otras normas relacionadas. 
 
Código del Trabajo.  
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El Código del Trabajo, Ley No. 185, fue aprobado el 05 de septiembre de 1996 y publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No. 205 del 30 de octubre de 1996.  
 
El Código de Trabajo de Nicaragua, es un instrumento jurídico de orden público, mediarte el 
cual el Estado regula las relaciones laborales.  Todas las disposiciones contenidas en el 
código, así como en otras leyes laborales, son de obligatorio cumplimiento y aplicación, ya sea 
por personas naturales o jurídicas que se encuentren o se establezcan en Nicaragua. 
 
Define claramente derechos en cuanto a estabilidad en el empleo, salarios, incentivos, 
comisiones, vacaciones, aguinaldos, cesantía, derechos de maternidad, condiciones de salud y 
seguridad y otros. Además, el Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a la seguridad 
social para su protección integral. 
 
Precisa a los trabajadores como las personas naturales que de forma verbal o escrita, 
individual o colectiva, expresa o presunta, temporal o permanente se obliga con otra persona 
natural o jurídica denominada empleador a una relación de trabajo, consistente en prestarle 
mediante remuneración un servicio o ejecución de una obra material o intelectual bajo su 
dirección y subordinación directa o delegada. (Artículo 6) 
 
El empleador es toda persona natural o jurídica que contrata la prestación de servicios o la 
ejecución de una obra a cambio de una remuneración. Tienen carácter de empleadores los 
contratistas, subcontratistas y demás empresas que contratan a trabajadores para la ejecución 
de trabajos en beneficios de terceros, con capital, patrimonio, equipos, dirección u otros 
elementos propios. (Artículos 8 y 9). 
 
Define a la empresa como la unidad económica de producción, distribución y comercialización 
de bienes y servicios, considerándose como parte de la empresa los establecimientos, 
sucursales creadas para el crecimiento y extensión de sus actividades, siempre que no 
constituyan una persona jurídica diferente. (Artículo 12). 
 
Se establece que el empleador está obligado a contratar como mínimo, a un noventa por ciento 
de trabajadores nicaragüenses. El Ministerio del Trabajo, podrá exceptuar de esta limitación a 
determinados empleados por razones técnicas, las cuales deben de ser debidamente 
justificadas. 
 
Ley General de Inspección del Trabajo 
 
La Ley General de Inspección del Trabajo, Ley No. 664,  fue aprobada el 26 de Junio del año 
2008 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 180 del 19 de Septiembre del 2008. 
 
El objeto de esta Ley es regular el Sistema de Inspección del Trabajo, su organización, 
facultades y competencias a fin de promover, tutelar y garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores 
en el ejercicio de su actividad laboral. Aplica a los empleadores o responsables del 
cumplimiento de las normas laborales en todos los centros de trabajo y en aquellos lugares 
donde se presuma que exista prestación de trabajo, sean estos públicos o privados. 
 
Ley  General de Higiene y Seguridad del Trabajo 
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La  Ley General de Higiene y Seguridad del Trabajo,  Ley No. 618,  fue aprobada el 19 de abril 
del año 2007 y publicada en la Gaceta, Diario oficial No. 133 del 13 de Julio del 2007.  
 
El objeto de esta Ley es el de establecer el conjunto de disposiciones mínimas que, en materia 
de higiene y seguridad del trabajo, el Estado, los empleadores y los trabajadores deberán 
desarrollar en los centros de trabajo, mediante la promoción, intervención, vigilancia y 
establecimiento de acciones para proteger a los trabajadores en el desempeño de sus labores. 
Es de obligatorio cumplimiento para  todas las personas naturales o jurídicas, nacionales y 
extranjeras que se encuentran establecidas o se establezcan en Nicaragua, en las que se 
realicen labores industriales, agrícolas, comerciales, de construcción, de servicio público y 
privado o de cualquier otra naturaleza.  
 
MTI  y las empresas contratistas como empleadores, están sujetas a cumplir en la construcción y 
operación del proyecto, las siguientes disposiciones que a continuación se detallan: 
 
a. Observar y cumplir con las disposiciones de la presente Ley, su reglamento, normativas y el 

Código del Trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones conlleva a sanciones que van 
desde las multas hasta el cierre del centro de trabajo, de acuerdo al procedimiento 
establecido al efecto. 

b. Adoptar las medidas preventivas necesarias y adecuadas para garantizar eficazmente la 
higiene y seguridad de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo. 

c. Las empresas contratistas designarán o nombrarán a una o más personas, con formación 
en salud ocupacional o especialista en la materia, exclusivamente para atender las 
actividades de promoción, prevención y protección contra los riesgos laborales. 

d. Para dar cumplimiento a las medidas de prevención de los riesgos laborales, están 
obligados a: Cumplir con las normativas e instructivos sobre prevención de riesgos 
laborales; garantizar la realización de los exámenes médicos ocupacionales de forma 
periódica según los riesgos que estén expuestos los trabajadores. 

e. Planificar las actuaciones preventivas en base a lo siguiente: 
i. Evitar los riesgos; 
ii. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar; 
iii. Combatir los riesgos en su origen; 
iv. Adaptar el trabajo a la persona; 
v. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro; 
vi. Adoptar medidas que garanticen la protección colectiva e individual; y 
vii. Dar la debida información a los trabajadores. 

f. Elaborar un diagnóstico inicial que contemple un mapa de riesgos laborales específicos de 
la empresa y su correspondiente plan de prevención y promoción del trabajo saludable. El 
diagnóstico deberá ser actualizado cuando cambien las condiciones de trabajo o se realicen 
cambios en el proceso productivo, y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los 
daños para la salud que se haya producido. 

g. Para iniciar sus actividades laborales, la empresa contratista debe tener licencia de 
apertura en materia de higiene y seguridad del trabajo, de acuerdo al procedimiento y 
requisitos establecidos en el reglamento y las normativas.  

h. Las empresas contratistas, deben constituir en su centro de trabajo una comisión mixta de 
higiene y seguridad del trabajo, integrada con igual número de trabajadores y 
representantes del empleador, de conformidad a lo establecido en la presente Ley. 
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i. La empresa contratista debe contar con el reglamento técnico organizativo en materia de 
higiene y seguridad del trabajo. 

j. En los contratos con los contratistas y sub-contratistas, MTI  exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia de higiene y seguridad del trabajo. En caso contrario se 
hace responsable solidario por los daños que se produzcan por el incumplimiento de esta 
obligación. 

k. El contratista debe analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, prevención de incendios y evacuación de los 
trabajadores. 

l. Notificar a la autoridad competente los datos de la actividad de su empresa, y entre ellos, 
los referidos a las materias y productos inflamables, tóxicos o peligrosos. 

m. Permitir el acceso a los lugares de trabajo a los Inspectores de Higiene y Seguridad del 
Trabajo en cualquier momento, mientras se desarrolla la actividad laboral, debidamente 
identificados y suministrar la información que sea solicitada, bajo sigilo y estrictamente 
relacionada con la materia. 

n. Suspender de inmediato los puestos de trabajo, que impliquen un riesgo inminente laboral, 
tomando las medidas apropiadas de evacuación y control. 

o. Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección personal 
específicos, según el riesgo del trabajo que realicen, darles mantenimiento, reparación 
adecuada y sustituirlo cuando el acceso lo amerite. 

p. Inscribir a los trabajadores desde el inicio de sus labores o actividades en el régimen de la 
seguridad social en la modalidad de los riesgos laborales. 

q. Se debe mantener un botiquín con una provisión adecuada de medicinas y artículos de 
primeros auxilios y una persona capacitada en brindar primeros auxilios. 

 
Asimismo, establece entre otras cosas que el contratista proporcionará gratuitamente los medios 
apropiados para que los trabajadores reciban formación e información por medio de programas de 
entrenamiento en materia de higiene, seguridad y salud de los trabajadores en los lugares de 
trabajo. 
 
De igual manera, el contratista garantizará  una vigilancia adecuada de la salud de los 
trabajadores, cuando en su actividad laboral concurran algunos elementos o factores de 
exposición a riesgos higiénicos industriales. La misma llevará un expediente de cada trabajador 
donde se registren los exámenes pre empleo, registro de accidentes, enfermedades 
ocupacionales y otras, e inmunizaciones.  

5.17. Código Penal 

En Nicaragua se incorpora por primera vez en la historia del derecho penal, un capítulo en el 
Código Penal sobre los Delitos al Medio Ambiente, mediante la Ley 641 publicada en La 
Gaceta Diario Oficial No. 232 del 03 de Diciembre del 2007. Los delitos ambientales en el 
Código Penal se  incorporan en el TÍTULO XV: Construcciones Prohibidas y Delitos Contra la 
Naturaleza y el Medio Ambiente, dentro de los Artículos 365-391.  Son importantes resaltar: 
 
× Violación a lo dispuesto por los estudios de impacto ambiental 

El que altere, dañe o degrade el medio ambiente por incumplimiento de los límites y previsiones 
de un estudio de impacto ambiental aprobado por la autoridad competente, será sancionado 
con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial por el mismo período para el ejercicio 
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de la actividad, oficio, profesión o arte, empleo o cargo. (Artículo 371). 
 

× Incorporación o suministro de información falsa 
Quien estando autorizado para elaborar o realizar estudios de impacto ambiental, incorpore 
o suministre información falsa en documentos, informes, estudios, declaraciones, 
auditorías, programas o reportes que se comuniquen a las autoridades competentes y con 
ocasión de ello se produzca una autorización para que se realice o desarrolle un Proyecto u 
obra que genere daños al ambiente o a sus componentes, a la salud de las personas o a la 
integridad de los procesos ecológicos, será sancionado con pena de dos a cuatro años de 
prisión.  (Artículo No.  372) 
La autoridad, funcionario o empleado público encargado de la aprobación, revisión, 
fiscalización o seguimiento de estudios de impacto ambiental que, a sabiendas, incorpore o 
permita la incorporación o suministro de información falsa a la que se refiere el párrafo 
anterior, será sancionado con pena de tres a cinco años de prisión e inhabilitación especial 
por el mismo período para el ejercicio de cargo público. 
 

× Corte, aprovechamiento y veda forestal 
Quien, sin la autorización correspondiente, destruya, remueva total o parcialmente, árboles 
o plantas en terrenos estatales, baldíos, comunales, propiedad particular y vías públicas, 
será sancionado con pena de seis meses a dos años de prisión y de doscientos a 
quinientos días multa. (Artículo No. 383, párrafo 1) 
 

× Incumplimiento de Estudio de Impacto Ambiental  
El que deforeste, tale o destruya, remueva total o parcialmente la vegetación herbácea, o 
árboles, sin cumplir, cuando corresponda, con los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y 
las normativas técnicas y ambientales establecidas por la autoridad competente, será 
sancionado con prisión de dos a cuatro años y de doscientos a quinientos días multa. 
(Artículo 388)  
 

× Alteración del entorno o paisaje natural  
Quien altere de forma significativa o perturbadora del entorno y paisaje natural urbano o rural, de 
su perspectiva, belleza y visibilidad panorámica, mediante modificaciones en el terreno, rótulos o 
anuncios de propaganda de cualquier tipo, instalación de antenas, postes y torres de transmisión 
de energía eléctrica de comunicaciones, sin contar con el Estudio de Impacto Ambiental o las 
autorizaciones correspondientes, o fuera de los casos previstos en el estudio o la autorización, 
será sancionado con cien a trescientos días multa. En este caso, la autoridad judicial ordenará el 
retiro de los objetos a costa del sentenciado. (Artículo 388) 

5.18. Cumplimiento del Proyecto con las Salvaguardas del BID 

El cuadro No. 8, expresa las Políticas Ambientales y sociales Activadas. La Categor²a ñAò ha 
sido asignada al Proyecto, considerando que el Proyecto se encuentra en una zona de interés 
ambiental, con la presencia en sus alrededores de tres áreas protegidas y, en tal sentido, el 
Proyecto requiere de  una evaluación de impacto ambiental12 . Cabe destacar que, conforme la 
regulación ambiental nacional, el Proyecto ha sido clasificado como proyecto de moderado 

                                                
12

 BID. 2006. Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias. 
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impacto, sujeto únicamente a la elaboración de un Programa de Gestión Ambiental y Social, 
habiendo obtenido la Autorización Ambiental.   
 
 

Cuadro No.-  8.-Políticas Ambientales y Sociales Activadas  

NOMBRE ESPECIFICACIONES OBSERVACIONES 

Políticas del Banco B.01 
El BID financiará únicamente operaciones y actividades que 
cumplan con las políticas del Banco 

Legislación y Regulaciones 
Nacionales 

B.02 

El Banco requiere que todas las operaciones que financie, 
diseñe e implementen deberán ser en cumplimiento con la 
legislación y normativas ambientales del país y de los Acuerdos 
Ambientales Multilaterales (AAM) 
Conforme el inciso anterior, el Componente está cumpliendo 
con la regulación vigente y el GRUN tiene el compromiso de 
seguir cumpliendo con ella.  

Pre-evaluación y 
Clasificación 

B.03 

Todas las operaciones deben ser pre-evaluadas y clasificadas de 
acuerdo a sus impactos ambientales potenciales, incluyendo 
sociales y culturales, relacionados tanto de la operación misma 
como de sus instalaciones asociadas. 

El Proyecto ha sido asignado con  la Categoría ñAò, es decir: Pueden 
causar impactos ambientales negativos significativos y efectos 
sociales asociados, o tener implicaciones profundas que afecten los 
recursos naturales. Requieren de una evaluación de impacto 
ambiental que, conforme a la regulación nacional se denomina 
Estudio de Impacto Ambiental.  

Otros Factores de Riesgo B.04 

Además de los impactos ambientales, el Banco identificará y 
manejará otros factores de riesgo que puedan afectar la 
sostenibilidad ambiental de sus operaciones (capacidad de 
gestión de las agencias ejecutoras o de terceros, riesgos 
derivados del sector, riesgos asociados con preocupaciones 
sociales y ambientales muy delicadas, y vulnerabilidad ante 
desastres). 

Requisitos de Evaluación 
Ambiental 

B.05 

El Banco exigirá el cumplimiento de estándares específicos 
para la realización de Evaluaciones de Impacto Ambiental 
(EIA), Evaluaciones Ambientales Estratégicas (EAE), Planes de 
Gestión Ambiental y Social (PGAS) y los Análisis Ambientales 
(AA). 

Para la ñcategor²a Aò, el Proyecto deberá incluir como mínimo: 
pre-evaluación y caracterización de impactos; consulta 
adecuada y oportuna y proceso de difusión de información; 
examen de alternativas, en las que se incluye como opción la 
alternativa sin proyecto. Debe estar respaldado por los análisis 
económicos de las alternativas al proyecto y, si aplica, por 
evaluaciones económicas de costo-beneficio de los impactos 
ambientales del proyecto y/o de las medidas de protección 
relacionadas; cumplimiento de los requisitos legales 
pertinentes; análisis de los impactos directos, indirectos, 
regionales o acumulativos utilizando líneas de base según sea 
requerido; planes de gestión y mitigación de impactos a través 
de un PGAS; incorporación de los resultados del EIA en el 
diseño del proyecto, así como un adecuado seguimiento de la 
implementación del PGAS. Se deberá preparar un informe de 
EIA con su respectivo PGAS, el cual se pondrá a disposición 
del público previamente a la misión de análisis, de acuerdo con 
lo especificado en la Política de Disponibilidad de Información 
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NOMBRE ESPECIFICACIONES OBSERVACIONES 

(OP-102. 

Consultas B.06 

 Las operaciones de Categoría A deberán ser consultadas con 
partes afectadas, considerando sus puntos de vistas, al menos 
dos veces durante la preparación del Proyecto.  Para 
propósitos de la consulta se deberá suministrar la información 
relativa a la operación (descripción del proyecto, principales 
impactos y contenido del PGAS, entre los más comunes) en los 
lugares, idiomas y formatos que permitan consultas de buena 
fe y de forma consistente con la Política de Disponibilidad de 
Información (OP-102). 
Como parte del procedimiento, en los días 21 y 22 de junio del 
presente año, se hicieron dos Consultas Públicas, una en el 
municipio de Rancho Grande y la segunda en el municipio de 
Waslala, además de las entrevistas individuales en donde se 
daba a conocer el Proyecto para luego suministrar insumos que 
pudiesen contribuir a la buena marcha del Proyecto.  

Supervisión y Seguimiento B.07 

El Banco supervisará el acatamiento de todos los requisitos de 
salvaguardias de las operaciones que financia.   
Los proyectos serán revisados por lo menos una vez al año 
para verificar el cumplimiento de las salvaguardas. 

Hábitats Naturales y Sitios 
Culturales 

B.09 

De forma general, el Banco no apoyará operaciones a través de 
las cuales; a) se introduzcan especies invasoras; b) se afecten 
sitios de importancia cultural crítica; o c) involucren una 
conversión significativa o la degradación de hábitats naturales, a 
menos que, para esta última restricción: (i) no existan 
alternativas viables que el Banco considere aceptables; (ii) se 
hayan hecho análisis muy completos que demuestren que los 
beneficios totales derivados de la operación superan 
ampliamente sus costos ambientales, y (iii) se incorporen 
medidas de mitigación y compensación que el Banco considere. 
El Proyecto, en el área de influencia indirecta definida de 15 Km 
a cada lado del camino, se analizan los impactos indirectos que 
pudiesen surgir con el mejoramiento del Camino. 

Prevención y Reducción de 
la Contaminación 

B.11 
Las operaciones financiadas por el Banco incluirán medidas 
destinadas a prevenir, disminuir o eliminar la contaminación 
resultante de sus actividades. 

Proyectos en Construcción B.12 

El Banco financiará operaciones que ya estén en construcción 
sólo si el prestatario puede demostrar que estas operaciones 
cumplen con todas las provisiones relevantes de sus políticas 
ambientales y sociales 

Adquisiciones B.17 

En acuerdo con el prestatario, las disposiciones de 
salvaguardia ambiental y social para la adquisición de bienes y 
servicios relacionados con proyectos financiados por el Banco 
podrán ser incorporadas en los documentos de préstamo 
específicos del proyecto, así como en sus normas operativas y 
en los pliegos (o carteles) de licitación, según sea el caso 

Política de Acceso a la 
Información 

OP-.102 

Tiene como principio el máximo acceso a la información que el 
BID produce y no figura en la lista de excepciones; acceso 
sencillo y amplio a la información a través de medios prácticos 
que incluirán procedimientos y plazos claros y eficientes; 
explicaciones de las decisiones y derecho a revisión, que se 
aplica cuando los solicitantes consideren que se ha violado la 
política al negarles el acceso a información buscada. 
El EIA estará disponible para consulta por cualquier persona.  

Política sobre Gestión del 
Riesgo de Desastres 

OP-704 
Los proyectos financiados por el Banco incluirán las medidas 
necesarias para reducir el riesgo de desastres a niveles 
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NOMBRE ESPECIFICACIONES OBSERVACIONES 

aceptables que el Banco determine, sobre la base de las 
normas y las prácticas más aceptadas. 

Política de 
Reasentamiento 

Involuntario 
OP-710 

Su objetivo principal es minimizar alteraciones perjudiciales en 
el modo de vida de las personas que viven en la zona de 
influencia del proyecto, evitando o disminuyendo la necesidad 
de desplazarlas físicamente y asegurando que, en caso de ser 
necesario su movilización, las personas sean tratadas en forma 
equitativa y, cuando sea factible, participen de los beneficios 
que ofrece el proyecto que motivó su reasentamiento.  
Tomando en consideración que el camino existente pasa  por 
varias comunidades el derecho de vía del mejoramiento 
implicará afectaciones parciales y/o totales, por ende, la 
empresa consultora para el diseño del estudio, está preparando 
el respectivo plan de reasentamiento y que será incluido en 
este informe.  

Política de Genero  OP-761 

Promueve activamente la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer a través de todas las 
intervenciones de desarrollo del Banco. 
Integra salvaguardias a fin de prevenir o mitigar los impactos 
negativos sobre mujeres u hombres por razones de género, 
como resultado de la acción del Banco a través de sus 
operaciones financieras.  

Política Operativa sobre 
Pueblos Indígenas 

OP-765 

Potenciar la contribución del Banco al desarrollo de los pueblos 
indígenas mediante el apoyo a los gobiernos nacionales de la 
región y a los pueblos indígenas, apoyándolos en su desarrollo 
con identidad incluyendo el fortalecimiento de sus capacidades 
de gestión y salvaguardando a los pueblos y sus derechos de 
impactos adversos potenciales y la exclusión en los proyectos 
de desarrollo que financia el Banco.   
El Proyecto, conforme investigaciones realizadas no se 
encuentran en territorios indígenas, pese a ello en el área 
indirecta del EIA  se encuentra territorio indígena el cual es 
arrendado a población mestiza, no existiendo asentamiento de 
población indígena en el mismo. 

 

6. LIMITES DE AREA DE INFLUENCIA 

El Proyecto Mejoramiento del camino  El Comején ï Waslala se encuentra en una zona de 
topografía variada y, en tal sentido es importante la valoración de las posibles incidencias que 
potencialmente pudiese generar en su entorno o bien el entorno sobre el Proyecto, por tanto es 
importante definir el área de influencia del mismo, es decir el área en donde se espera que 
ocurran efectos o impactos potenciales, con el propósito de identificar las características 
ambientales y sociales  pre-existentes más relevantes, que permita comparar la situación 
previa con el pronóstico de la situación ambiental futura que se espera como resultado de la 
ejecución de las obras y operación del Proyecto. 
 
El criterio fundamental para identificar el área de influencia, es reconocer los componentes 
socio ambientales que pudiesen ser afectados por las actividades resultantes de la ejecución 
del Proyecto, que incluyen las fases de construcción, operación y mantenimiento. 
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Dentro del área de influencia, se distinguen dos áreas: Área de Influencia Directa (AID) y Área 
de Influencia Indirecta (AII), las que se diferencian entre sí por la magnitud y significancia de los 
impactos ambientales y la consideración de que estos sean directos o indirectos, y/o 
acumulativos. Por lo expuesto, se ha considerado conveniente distinguir los siguientes 
conceptos: 
 
Área de Influencia Directa (AID):  
Corresponde a aquellos componentes del ambiente afectados directamente por las 
instalaciones y actividades del Proyecto; la definición del área que abarca el área de influencia 
de estos componentes se efectúa por la superposición de los componentes del Proyecto sobre 
el ámbito geográfico definido para llevar a cabo el Proyecto. 
 
Área de Influencia Indirecta (AII):  
Se relaciona a aquellos impactos potencialmente generados sobre un componente ambiental, 
fuera del área geográfica de emplazamiento directo de las obras del Proyecto. 

6.1. Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto 

El Área de Influencia Directa AID, es el área directamente afectada por las actividades del 
Proyecto o donde ocurren los distintos componentes del mismo.  
 
El AID  del Proyecto se considera toda el área o el corredor en donde se desarrollará el Proyecto, 
así como las áreas potencialmente afectadas a mediano y largo plazo, equivalente a 700 m de 
ancho a ambos lados del camino y a lo largo de todo el tramo, con un área de 44.8 Km2  Ver 
Figuras No. 8 referente al Area de Influencia Directa y la Figura No. 9 - Área de Influencia del 
Proyecto), 
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Figura No.-  8.-  Area de Influencia Directa del Proyecto 
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Figura No.-  9.- Mapa de Area de Influencia del Proyecto
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Las coordenadas  y elevación en msnm, de todo el trazado del camino se presenta en el siguiente 
Cuadro No. 9 
 
 

Cuadro No.-  9.- Coordenadas UTM de Localización del Camino Existente El Comején - Waslala 

PUNTO ESTE NORTE ELEVACIÓN (MSNM)  

1 655190 1466458 586 

2 655606 1466457 575 

3 655763 1466351 570 

4 656118 1466419 600 

5 656315 1466366 585 

6 656511 1466409 579 

7 656755 1466349 589 

8 656962 1466374 559 

9 657065 1466335 579 

10 657266 1466444 580 

11 657427 1466437 573 

12 657548 1466512 587 

13 657865 1466526 597 

14 658015 1466442 570 

15 658091 1466697 586 

16 658251 1466933 586 

17 658728 1467262 565 

18 659088 1467228 555 

19 659224 1466988 566 

20 659502 1467343 579 

21 659914 1467371 568 

22 660225 1467263 585 

23 660801 1467391 582 

24 661247 1467795 538 

25 661694 1468575 602 

26 662419 1468134 622 

27 663203 1467899 593 

28 663661 1467133 554 

29 665220 1467204 484 

30 666497 1466864 349 

31 668300 1466675 263 

32 669940 1466595 253 

33 671648 1467608 411 

34 672691 1468814 489 
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PUNTO ESTE NORTE ELEVACIÓN (MSNM)  

35 673053 1469417 469 

36 674024 1469733 483 

37 674470 1470500 515 

38 674740 1471107 486 

39 675292 1471682 416 

40 674856 1472322 419 

41 675058 1472883 372 

42 675573 1473466 342 

43 675982 1474295 355 

 

6.2. Área de Influencia Indirecta (AII) del Proyecto 

Tomando en cuenta, que el camino existente El Comején ï Waslala , se encuentra en una zona 
de interés ambiental, como es la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera, en el 
área correspondiente a Waslala, y que las Reservas Naturales del Macizo de Peñas Blancas y 
la de Cerro Grande de Kuskawas,  se encuentran a una distancia aproximada entre 5 y 10 km 
de distancia respectivamente del camino, se estimó  el área de influencia indirecta en un área 
equivalente a  15 Km a cada lado de la vía y a lo largo de todo el trayecto, considerando  que, 
una vez que  el Proyecto finalice, al haber un mejor acceso, pudiese favorecer de forma 
indirecta una mayor penetración a tales áreas, continuando con el deterioro progresivo, al 
transformar áreas de vocación forestal en zonas ganaderas de uso extensivo, cultivos de 
subsistencia, desplazamiento de zonas boscosas por cultivos permanentes que deterioran la 
calidad de los suelos, de los cuerpos de agua y por ende de la biodiversidad con opciones de 
continuar el avance la frontera agrícola. El área estimada es de 1,464.82 Km2. 
 
 Cabe destacar que el Proyecto, conforme la regulación ambiental nacional, el MARENA y 
SERENA lo clasificaron como de mediano impacto, sujeto a una Autorización Ambiental, 
debiendo elaborar una Valoración Ambiental y Social con su respectivo Programa de Gestión 
Ambiental. Sin embargo, cumpliendo con los procedimientos del BID y en base a las áreas de 
interés ambiental en el entorno, se presenta este Estudio de Impacto Ambiental. 
 
El AII incluye cuatro municipios:   
 

¶ Municipio de Waslala, RACCN, representa el 43.25 % del total del área de influencia, 
equivalente a 633.59 Km2. 

¶ Municipio de Rancho Grande, departamento de Matagalpa, equivale al 36 % del total 
(526. 59 Km2). 

¶ Municipio El Tuma ï La Dalia, departamento de Matagalpa es el que representa la 
menor área en relación al total: 8.6 % (125.69 Km2). 

¶ Municipio El Cuá , departamento de Jinotega, equivale a un 12.2 % del total (178.96 
Km2). 
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7. DIAGNOSTICO AMBIENTAL   

7.1. Medio Abiótico 

7.1.1. Geología Regional  

Desde el punto de vista geomorfológico pueden identificarse en Nicaragua cinco unidades o 
provincias diferentes, que presentan además características propias desde el punto de vista de 
su relieve, geología y susceptibilidad frente a los distintos procesos naturales: 
 

i. Planicie costera del Pacífico 
ii. Cordillera Volcánica del Pacífico 
iii. Depresión Nicaragüense 
iv. Cordilleras Centrales 
v. Llanura costera del Atlántico  

 
El §rea del proyecto se ubica en la Provincia ñCordillera Central (Tierras Altas del interior)ò. 
 
Esta extensa región comprende una tercera parte de Nicaragua, incluyendo las cordilleras más 
elevadas y los relieves más accidentados del país. A lo largo de sus más de 40.000 Km2 de 
extensión. De ellos, el área de influencia indirecta de este proyecto corresponde a unos 1464 
Km2. En este espacio se alternan los terrenos montañosos escarpados con valles profundos. 
Las alturas máximas se alcanzan en el Macizo del Macizo de Peñas Blancas (1735 m), la 
montaña Las Carpas (1203 m), y  Montaña Zarca (1050),  
 
El clima, en las zonas más bajas, es similar al de las unidades vecinas (del pacífico o del 
Caribe), aunque por encima de los 1,000 m domina un clima tropical de montaña con 
precipitaciones superiores a los 2,000 mm y temperaturas medias entre 10 y 20 °C. 
  
Desde el punto de vista geológico, esta unidad se corresponde principalmente con la 
denominada Provincia Volcánica Terciaria, donde predominan las rocas volcánicas (lavas 
basálticas, andesíticas y dacíticas, ignimbritas, tobas intermedias y ácidas, rocas piroclásticas y 
rocas volcano-sedimentarias). En el sector Norte afloran rocas sedimentarias, rocas 
metamórficas paleozoicas y, especialmente, granitoides intruidos durante la Orogenia 
Laramide. 
  
Gran parte del substrato geológico de las Cordilleras Centrales muestra una intensa y profunda 
meteorización química, generándose así un saprolito, con un elevado contenido en arcillas y 
varios metros de espesor, que favorece sin duda los movimientos de ladera superficiales e 
intermedios, que puede observarse en varios sitios del área de influencia, favorecido por la falta 
de cobertura vegetal a consecuencia de los cambios de uso de suelo, para cultivos anuales o 
uso pecuario. 
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Fuente: INETER 

Figura No.-  10.- Provincias Geomorfológicas de Nicaragua (INETER) 

 

  
 Desprendimientos de suelo en pendientes desprovistas de vegetación  con cultivos agrícolas 
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7.1.2. Geología Local 

En el área del Proyecto se encuentran rocas volcánicas del Terciario (Mioceno tardío-
Plioceno temprano), con edades comprendidas entre 5 y 10 millones de años 
correspondientes a los grupos Matagalpa, Coyol Inferior y Superior. También se 
encuentran en el área depósitos aluviales del Cuaternario y rocas intrusivas tales como 
formación Matagalpa, que está asociado con el grupo Coyol y presentan suelos con 
desarrollo genético juvenil a inmaduro, y con niveles de erosión que varían de moderada a 
fuerte. (Ver Figura No. 11.- Mapa Geológico). 
 
Hacia el noreste en el municipio de Rancho Grande, predomina la formación Coyol Inferior 
hasta las márgenes del Río Babaska con presencia de la formación Matagalpa en la 
última parte del camino en el Municipio de Waslala.  
 
La unidad geológica Matagalpa, sostiene a la mayoría del territorio a lo largo de la carretera, a 
lo largo de la microcuenca del río Las Carpas, la Pita y Yaosca. Esta formación 
generalmente se encuentra asociada con el Grupo Coyol. Está compuesto por rocas 
volcánicas donde predominan las lavas andesíticas, aglomeráticas o brechosas y 
sedimentos tobáceos rojizos -verdosos, cenizas rojizas consolidadas, bien estratificadas 
algunas veces capas intercaladas de areniscas rojas, generalmente estos sedimentos y 
aglomerados están intercalados con andesitas rojas, formando grandes bancos 
alternados de andesita, sedimentos o aglomerados. Las rocas de este grupo se 
caracterizan por una fuerte meteorización superficial que las hace más susceptible a 
fenómenos de inestabilidad superficial y coladas. Presenta una topografía escalonada y 
predominante coloración rojiza que lo diferencian de las otras rocas, cuando las rocas de 
este grupo afloran generalmente forman una superficie lisa con poca vegetación y no deja 
fragmentos rodados como lo hacen los aglomerados del Coyol Inferior.  
 
En la porción superior de la microcuenca del Mancera, se encuentra la formación 
denominada El Grupo Coyol Inferior (Cyi). Corresponde al sistema Neoceno Superior, 
serie del Mioceno-Medio-Superior, con una litología dominada por lavas basálticas y 
andesito-basálticas, andesito-dacitas, riodacitas, tobas y brechas tobáceas de riolitas y 
dacitas aglomeríticas. Presentan suelos con desarrollo genético juvenil a inmaduro que 
corresponden a los sub grupos taxonómicos: Litic Haplustolls y Argustolls y Udic 
Haplustolls y Argiustolls. (Asociación de Municipios Productivos del Norte (AMUPNOR 
2009). 
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Figura No.-  11.-Formaciones Geológicas
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7.1.3. Geomorfología 

Por sus características geológicas, climatológicas y ecológicas, Nicaragua se divide en tres Regiones Naturales ((Ver 
Figura No. 12). 

 
i. La Región del Pacífico, comprendida por la parte Suroccidental del país en la Depresión o Graben Nicaragüense,  

ii. La Región Central, formada por el Macizo Segoviano, geológicamente son los suelos más antiguos del país, 
formando parte del escudo montañoso central.  

iii. La Región del Atlántico o Caribe, formada por una extensa llanura que desciende paulatinamente desde la Meseta 
Central hasta las costas del Caribe, y se prolonga bajo las aguas del Mar Caribe, formando la plataforma continental 

de Nicaragua. 

 
 

 
Figura No.-  12.- Regiones Naturales de Nicaragua 

 
 
El área de influencia de este proyecto se ubica en la Región Central o Tierras Altas del Interior. 
En general, predomina el terreno accidentado y montañoso. Las elevaciones de mayor 
importancia observadas en las inmediaciones del proyecto son: i) en el Municipio de Rancho 
Grande: Cerro El Pital (852 msnm), Cerro el Pavón (646 msnm), Cerro Las Brisas (646 msnm), 
y Loma La Pita (610 msnm). ii) En el Municipio de Waslala, las elevaciones más visibles son: 

El Proyecto 
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Zinica (1364), y Las Faldas (1267).  Todas estas montañas  forman parte de la Cordillera 
Isabelia, con terrenos montañosos y quebrados, con pendientes que oscilan entre los 10 y 
75%; el relieve dominante es accidentado y el drenaje superficial es de tipo radial 
 

¶ Municipio de Rancho Grande: 
 
Por las características del relieve, el 70% de la superficie del municipio presenta pendientes 
mayores del 30% que corresponden a terrenos escarpados, muy escarpados hasta precipicios, 
lo que define una especial vocación Forestal, con reducidos espacios para el desarrollo de las 
actividades agropecuarias, las cuales se dan en bastante proporción sobre laderas. 
 
Aproximadamente el 40% de su territorio posee elevaciones de entre 400 y 1000 metros. 
Existen elevaciones montañosas como en el sector de la Cordillera de macizos de Peñas 
Blancas por la parte Norte, seguido sobre su límite municipal con El Cúa, Bocay, Montaña las 
Carpas, El Pájaro y Cerro Grande. 
 
Los pastizales y malezas están diseminados en extensos y considerables espacios de la 
superficie total del municipio. En los valles intramontanos, las laderas adyacentes a ellos y en 
laderas de zonas irregulares con núcleos de población dispersa o concentrada, se dispone de 
una superficie aproximada al 9.7% de la superficie, la cual está destinada para labores de 
cultivos en tierras bajo sistema de barbecho. 
 

¶ Municipio de Waslala 
 
Según INETER, el municipio de Waslala pertenece a la III Provincia Central del país, además 
de ser una zona de probable extensión de la provincia Norte. Los tramos de la red vial 
municipal se asientan sobre suelos de origen Terciario Cretácico Mesozoico; los cuales, se han 
formado a partir de Sedimentos. 
 
El Gobierno Municipal 2004 ï 2008 aprobó una concesión para exploración minera a MINESA; 
esta empresa se retiró por qué no encontró metales y el gobierno municipal 2009-2012 aprobó, 
una concesión para la exploración minera a la empresa Corazón exploraciones S.A la que 
actualmente se encuentra en el territorio. (Fuente Alcaldía de Waslala) 
 
El municipio Waslala se ubica en la Provincia Geo-estructurales de la Cuenca de la Costa 
Atlántica delimitada por la falla de Punta Huete. (Fuente INETER) 
 
A continuación se mencionan las características geológicas de este municipio: 
 

¶ Rocas Intrusivas (Tia, Tib) 
Estas se encuentran distribuidas por varias zonas incluyendo el área de Waslala. Se 
considera que se originaron durante la evolución Laramídica. Algunos son más jóvenes que 
las rocas sedimentarias Mesozoicas y las rocas volcánicas antiguas, aunque otros son del 
Terciario Superior cortando rocas volcánicas jóvenes. (Fuente INETER). 

 
Las rocas del Terciario intrusivo ácido (Tia) están compuestas por granito biotítico, cuarzo 
monzonita, dacitas, riodacitas; las rocas del Terciario intrusivo básico (Tib) están 
compuestas por granodioritas, diabasas, cuarzo diorita. (Fuente INETER) 
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¶ Unidad de Serpentinitas (Mse) 
Esta Unidad de roca está localizada en el municipio de Waslala al igual que en otros 
municipios. Forma pequeñas ventanas entre las rocas volcánicas y sedimentarias. La 
composición litológica de esta unidad está formada por esquisto-serpentinitas, gneis 
anfibolítico, horstens; se presenta bien foliada y finamente diaclasada. (Fuente INETER) 

 

¶ Rocas Sedimentarias Mesozoica (Formación Metapán Km) 
La composición litológica de estas rocas sedimentarias es de areniscas arcosas con 
intercalaciones de conglomerados, lutitas calcáreas, margas, calizas y dolomitas. Estas 
rocas están bien falladas y fracturadas no cementadas. (Fuente INETER) 

 

¶ Grupo Matagalpa (Tomm) 
Este grupo de rocas comprende terrenos montañosos, con crestas macizas, elevadas, de 
grandes extensiones y con fuertes y continuas pendientes, representando espesas 
acumulaciones de rocas volcánicas intermedias y brechas, asociadas con piroclásticos y 
rocas intrusivas. La mayoría de las rocas del grupo provienen de erupciones continentales e 
intercaladas con sedimentos lacustres fluviales. El grupo se encuentra altamente fallado y 
fracturado, la mayoría de estas fracturas se encuentran cementadas. (Fuente INETER) 

 
La principal Problemática de la zona es el uso Inadecuado de los recursos geológicos, por la falta 
de control de la existencia de los mismos dentro del municipio. (Fuente Alcaldía de Waslala). 

7.1.4. Hidrología 

El área de influencia de este proyecto se encuentra dentro de Cuenca No 55, Río Grande de 
Matagalpa. Los principales ríos permanentes que se ubican dentro del Área de Influencia del 
Proyecto son: El Bijao, Babaska y Yaosca. Otros ríos secundarios identificados son: Llapo, 
Caratera, Calvario, Wasaka,  El Cacao y Rancho Grande. 
 
El Río Bijao, divide territorialmente el Municipio Tuma la Dalia con el Municipio de Rancho 
Grande. En el siguiente cuadro se presenta la información disponible sobre los ríos 
identificados:  

 
 

Cuadro No.-  10.-Características de los Principales Ríos Identificados en el AIP 

 
 RÍO 

MUNICIPIO CUENCA SUBCUENCA 
ÁREA 

SUBCUENCA  
(HA) 

Bijao 

Rancho Grande ï 
Tuma ï La Dalia 

(Límite entre ambos 
municipios) 

No. 55, Río Grande 
de Matagalpa 

Río Tuma - 
Wasaca 

Nd 

Babaska Rancho Grande 
No. 55, Río Grande 
de Matagalpa 

Río Yaosca Nd 

Yaosca 

Rancho Grande ï 
Waslala (Límite 

entre ambos 
municipios) 

No. 55, Río Grande 
de Matagalpa 

Río Yaosca Nd 

Llapo San Ramón 
No. 55, Río Grande 
de Matagalpa 

Río Tuma - Yasica 8873.3 
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 RÍO 

MUNICIPIO CUENCA SUBCUENCA 
ÁREA 

SUBCUENCA  
(HA) 

Caratera Tuma - La Dalia No. 55, Río Grande 
de Matagalpa  

Río Tuma ï 
Mancotal  

10890 

Wasaka Tuma - La Dalia No. 55, Río Grande 
de Matagalpa  

Río Tuma ï 
Mancotal  

10890 

Cacao Rancho Grande No. 55, Río Grande 
de Matagalpa  

nd nd 

Rancho 
Grande 

Rancho Grande No. 55, Río Grande 
de Matagalpa  

Río Yaosca nd 

Nd: Información no disponible 
 

¶ Rancho Grande 
 

El municipio se encuentra rodeado en sus partes Oeste, Sur y Este, por ríos de gran caudal 
como: Río Bijao, el cual lo divide territorialmente con el municipio Tuma la Dalia 
 
Este Río sigue su curso por la desembocadura del Río Tuma hacia el Sur, dividiendo al 
municipio de Matiguás hasta la desembocadura del Río Muy Muy Viejo, donde divide con el 
Municipio de Río Blanco hasta la desembocadura del Río Yaosca. 
 
La presencia de estos ríos abastece a la población del recurso agua, permitiendo crear mini 
acueductos que moderniza el abastecimiento a los pobladores tanto para el área rural como la 
urbana 
 

¶ Waslala 
 

Los ríos que atraviesan el Municipio de Waslala pertenecen a la cuenca del río Grande de 
Matagalpa. Este se extiende entre las coordenadas 580000-881000 Este y 1349000-1535000 
Norte. Su cuenca abarca 35 municipios de 6 departamentos.  
 
La hidrografía de Waslala cuenta con numerosos y caudalosos ríos. Entre ellos se encuentran 
los siguientes: Río Iyas, Río Yaosca, que sirve de límite con el municipio de Rancho Grande, 
Río Tuma, bordea el municipio en la parte sur, sirviendo de límite con el municipio de Río 
Blanco; Río Waslala que atraviesa el municipio de norte a sur, Río Zinica, Río las Vallas, Río 
Kubalí y otros. (Fuente, Caracterización Municipal, Waslala, 2010). 
 
Según la Alcaldía Municipal, el recurso hídrico representa un potencial de uso para el riego, la 
producción de energía eléctrica, agua potable y en algunas ocasiones muy excepcionales para 
la navegación, este último potencial se observa día a día amenazado lo cual puede verse a la 
luz de que este se ha venido reduciendo a causa del deterioro de las sub-cuencas hidrográficas 
del municipio, principalmente en las partes altas de estas. 
 

Cuadro No.-  11.-  Sub-cuencas que atraviesan el Municipio de Waslala. 

SUB-CUENCA HECTÁREAS PORCENTAJE 

Iyas 32826 26% 

Rio lyas-kum 49875 37% 

Rio Yaosca 50359 38% 
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SUB-CUENCA HECTÁREAS PORCENTAJE 

Rio Tuma-Balampi 6  

Fuente: Alcaldía Waslala .2016 

7.1.5. Suelos 

En el área de Influencia del Proyecto, se identifican 3 tipos de suelos (ver Figura No. 13). Entre 
el río Yaosca hasta la comunidad El Progreso. En Waslala, los suelos predominantes son de 
tipo alfisoles, lo mismo que el área entre El Comején y Las Carpas.  Estos son suelos rojizos, 
formados a partir de rocas con alto contenido de hierro. Son arcillas en proceso de lixiviación, 
desarrollados en zonas lluviosas y altas. 
 
Lo ultisoles se encuentran entre El Pital y Las Brisas, y un pequeño trecho al Oeste del río 
Yaosca. Entre este sector y El Pital, se encuentran afloramientos rocosos. Hacia el Este y Sur 
de la carretera, el suelo predominante es Ultisol, con intrusiones numerosas de alfisoles. Pero 
hacia el Norte y Oeste, predominan los alfisoles.  
 
Los ultisoles muestran un buen desarrollo de perfil, pero son muy pobres en nutrientes, aunque 
sean de bien a moderadamente drenados. Sin embargo son principalmente suelos forestales, 
con buenas prácticas de manejo, pueden ser usados como áreas silvícolas. ; colores pálidos en 
el suelo superficial, pardo grisáceo oscuro a pardo amarillento claro, en el subsuelo los colores 
varían de pardo oscuro a pardo rojizo oscuro, en algunos casos los colores en el subsuelo 
varían producto del hidromorfismo de gris pardusco claro a gris claro. (Fuente INETER). 
 
Los molisoles se encuentran en la cuenca superior del río Babaska, y hacia el oriente sobre la 
cuenca superior del Yaosca 
.  
Los suelos del área de BOSAWAS son arcillosos y pantanosos, con problemas de drenaje, son 
ácidos con altos niveles de aluminio que fija el fósforo, lo cual no los hace aptos para la 
agricultura, sino más bien para uso forestal (Bosawas ï GTZ, 1998). 

7.1.6. Clima  

Según la Clasificación Climática Modificada de Köppen (INETER, 2005.), la zona de influencia 
de este proyecto presenta diversos tipos de clima que van desde clima caliente y sub húmedo 
con lluvia en verano (AW2), hasta un clima templado y lluvioso. 

 
En la Figura No. 14 se muestra el clima para el área del proyecto, según la Clasificación 
climática de Köppen y sus modificaciones según Enriqueta García (INETER, 2005) 
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Figura No.-  13.-Mapa de Tipos de Suelos 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































